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í Consejo Superior delaJudicatura
República de Colombia

Ubicación 61852
Condenado EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES
C.C# 1033761762

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN

A partir de hoy DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición
contra la providencia del DIECINUEVE (19) de MAYO de D0§ MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia VEINTE (20) DE DICIEiVIBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(

NO

ERIKA MARCE. dASTELLANOS '

Ubicación 61852

Condenado EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES
C.C #1033761762

. setpresento sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN
•\ _

A partir de hoy 21 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 22 de
Diciembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIOC

ERIKA MARCELA'RE ELLANOS



PROCESO DIGITAL
RADICAaON: 11001-60-00-000-2021-00418-00

SENTENCIADO: EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES
DELITO: ÜLILIZAaON ILEGAL DE INSIGNIAS EN CONCURSÓ CON CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO.
DETENIDO: COMPLEJO METROPOLITANO PENITENaARIO Y CARCELARIO - COMEB
LEY 906 DE 2004

JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C,> diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2.023).

ASUNTO A TRATAR

Resolver las solicitudes de libertad condicional elevada por la defensora del condenado
EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES, allegada dentro del presente proceso de
ejecución RADICADO No. 61852.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES se encuentra privado de la libertad purgando la
pena de 9 años de prisión impuesta en la sentencia proferida por el juzgado 22 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 6 de. agosto de 2019, al ser declarado
responsable de los delitos de ÜLILIZACION ILEGAL DE INSIGNIAS EN CONCURSO CON
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, sentencia en lá cual le fue negada la
suspensión condicional de lá ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado EDWIN FERNANDO AREVALO
PUENTES ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 8 de
marzo de 2021.

II.- DECISION DEL DESPACHO

De conformidad' con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado
por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, las condiciones en que procede otorgar el
beneficio de libertad condicional son las siguientes:

"Artículo 30. Modificase el artículo 64de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertád cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la pereona hava cumplido las tres quintas f3/5^ partes de la pena.
2. QUe su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer ftjndadámente que no existe necesidad decontinuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre andigo familiar y social.

Con-esponde ai juezcompetente paraconceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia delarraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea
inferior a tres años,el juezpodrá aumentarlo hasta en obx> tanto igual, de considerarlo necesario."

: El: artículo 471 de la Ley 906jde 2004., por su parte , señala : "El condenado que se
; hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de
. ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional acompañada de

NSC.

W h



RESOLUCION FAVORABLE DEL CONSEJO DE DISCIPLINA, o en SU defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán
ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.". (El subrayado es
nuestro).

En cuanto al primero de los requisitos exigidos para acceder a este beneficio se tiene
que la condenado EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES, esta privado de la libertad
desde el 8 de marzo de 2021 a la fecha ha purgado físicamente de la pena (24 meses
14 días).

Para posibles beneficios ías 3/5 partes de la pena de 53 meses de prisión
corresponden a 31 meses 24 días de prisión.

Para tener derecho a la Libertad Condicional el sentenciado EDWIN FERNANDO
AREVALO PUENTES debe cumplir un total de 34 meses 24 días, lapso anterior que
equivale a las 3/5 partes de la pena impuesta, lo cual NO se. cumple en el presente
caso ya que el condenado lleva un total de 24 meses 14 días., motivo por el cual
se niega la libertad condicional, quedando el despacho relevado de pronunciarse sobre
los demás requisitos.

OTRA DETERMINACION:

Solicítese el COMPLEJO j^ÉTROI^OLITANO PENITENCIARIO Y CARCELARIO - CO|V|EB,
para que remita los certificados de cómputos y demás documentos que obren en la
hoja de vida del sentenciado EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES, para efectos de
reconocerle redención de pena y verificar si con la redención de pena a qué tenga
derecho cumple con el requisito objetivo de las 3/5 partes de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y i^edidas de
Seguridad de Bogotá, D. C., ^

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER al condenado EbWIN FERNANDO AREVALO PUENTES la
libertad condicional de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite Otra Determinación.

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión al. condenado EDWIN FERNANpO
AREVALO PUENTES, quien actualmente se encuentra detenido erí el COMPLEJO
METROPOLITANO PENITENCIARIO Y CARCELARIO - COMÉB.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ic; •; "Juzgado¿e'
- ••-•••'̂ ascleSeouridarirfoRn„«ii

LUIS ALEJANDRCÍYIN
f̂ por Estado No.

• joi *1



24/5/23, 16:10 Correo: Juan Sebastian Palacios Herrera - Outlool<

NOTIFICACIÓN DEFENSA AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN
FERNANDO AREVALO PUENTES

Juan Sebastian Palacios Herrera <jpalacih@cendoj.ramajuclicial.gov.co>
Mié 24/05/2023 15:57

Para:johannabarrerabernal@gmail.com <johannabarrerabernal@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (118 KB)
10AutoNiegaLiberCondi.pdf;

Buen día.

Me permito adjuntarprovidencia del 19/05/2023, mediante la cual, se niega libertad condicional al
condenado en referencia.

Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

Juan Sebastián Palacios Herrera

Escribiente

Juzgado 04 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

https://outlool<.office.com/mail/inbox/id/AAQI<ADNINzl<1MGJILTU5NGEtNGJIZi05Zjl2LWIVizOTi<3YWE5iV!GJI<MAAQAGIO5TKpW7xNhdnjb1jgy2o%3D 1/1



24/5/23, 16:10 Correo: Juan Sebastian Palacios Herrera - Outiook

Retransmitido: NOTIFICACIÓN DEFENSA AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI
61852 EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES

Microsoft Outlook

<MícrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e(a)etbcsj.onnn¡crosoft.com >
Ivlié 24/05/2023 15:57

Para:johannabarrerabernal@gma¡l.conn <johannabarrerabemal@gma¡l.com>

I 1 archivos adjuntos (44 KB)

NOTIFICACIÓN DEFENSA AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iohannabarrerabernal@qmail.com nohannabarrerabernal@qmail.com')

Asunto: NOTIFICACIÓN DEFENSA AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN FERNANDO AREVALO
PUENTES

htlps://outlook.off¡ce.com/mail/inbox/icl/AAQkADNINzk1MGJILTU5NGEtNGJiZi05Zjl2LWMzOTk3YWE5MGJkiVlAAQAGIO5TKpW7xNhdnjb1jgyZo%3D 1/1



24/5/23,16:10 Correo: Juan Sebastian Palacios Herrera - Outlool<

NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN FERNANDO
AREVALO PUENTES

Juan Sebastian Palacios Herrera <jpaiacih@cencloj.ramajuclicial.gov.co>
IVIié 24/05/2023 15:57

Para: Shirley Geovanna Ardila Muñoz <sgard¡ia@procuraduria.gov.co>

CC: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

i 1archivos adjuntos (118 KB)
10AutQNiegaLiberConcli.pdf;

Buen día,

Me permito adjuntar providencia del 19/05/2023, mediante la cual, se niega libertadcondicional.

Por favor acusar recibido.

Cordialmente,

®OGO"t ^

Juan Sebastián Palacios Herrera

Escribiente

Juzgado 04 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.

tittps://outiool<.office.com/mail/inbox/id/AAQI<ADNINzl<1MGJILTU5NGEtNGJiZi05Zjl2LWIVlzOTI<3YWE5IVIGJl<!VIAAQAJmz%2FQ6ta7VFt253e7MWdlO... 1/1



24/5/23, 16:10 Correo: Juan Sebastian Palacios Herrera - Outlook

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN
FERNANDO AREVALO PUENTES

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Mié 24/05/2023 15:58

Para: Shirley Geovanna Ardila Muñoz <sgard¡la@procuradur¡a.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (53 KB)

NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Shirlev Geovanna Ardila Muñoz

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES

https://outlook.ofnce.com/ma¡l/¡nbox/id/AAQl<ADNINzk1MGJILTU5NGEtNGJiZI05Zjl2LWMzOTk3YWE5MGJkMAAQAJniz%2FQ6ta7VFt253e7MWdlO... 1/1



Bogotá DC., 29 de mayo de 2023

Doctor

LUIS ALEJANDRO MOYA PINILLA
Juez Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá

Radicado: 11 001 60 00000 2021 00418 00
Condenado: Edwin Fernando Arévalo Puentes.
Cédula: 1033761762

Delito: Concierto para delinquir agravado, fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, fabricación,
tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, de uso privativo de
las fuerzas armadas o explosivos y utilización ilegal de uniformes e insignias

JOHANNA BARRERA BERNAL , identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma por medio del presente escrito y dentro del término
legal; me permito presentar recurso de REPOSICIÓN; de acuerdo con la Ley
906 de 2004 Código de Procedimiento Penal, "Artículo 176. Recursos ordinarios: son
recursos ordinarios la reposición y la apelación. Salvo la sentencia la reposición procede para todas las
decisionesy se sustenta y resuelve de manera oral e inmediata en la respectiva audiencia. La apelación
procede, salvo los casos previstos en este código, contra los autos adoptados durante el desarrollo de
las audiencias, y contra la sentencia condenatoria o absolutoria

Lo anterior con el fin de ejercerla defensa de los derechos de mi prohijado
Edwin Fernando Arévalo Puentes.

FUNDAMENTOS DEHECHO

1. De acuerdo, a la Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO PENAL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO Villavicencio, Meta, el día siete (07)
de febrero del año dos mil veintidós (2022) y confirmada por el
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO -
SALA DE DECISIÓN PENAL No. 1, de fecha dieciséis (16) de junio de
dos mil veintidós (2022), el señor Edwin Fernando Arévalo Puentes, en
la que se le determinó la pena definitiva a imponer por los delitos
acusados, en cincuenta y tres (53)meses de prisión.Tal y como aparece
en el folio 15 de la Sentencia de primera instancia y confirmada por el
ad quem. (Subrayado, cursiva y negrilla de la suscrita).

2. En relación, con el artículo 64 del CPP: Libertad condicional. "Eljuez,
previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad



condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad

cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena
(cursiva de la suscrita).

Por lo tanto, al señor Edwin Fernando Arévalo Puentes, le corresponde

cumplir con 31 meses y 24 días, de acuerdo a la condena impuesta de

53 meses de prisión.

El condenado está privado de la libertad, desde el día 8 de marzo de
2021, por lo que a la fecha (29 de mayo de 2023), ha cumpUdo
físicamente 26 meses y 21 días.

Por actividades de trabajo estudio o enseñanza el condenado tiene

pendiente por redimir un total de 210.5 días comprendidos en elperíodo

de mayo de 2021 a diciembre de 2022, como se observa en los

documentos enviados el 16 de mayo de 2023 al Juzgado Cuarto de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, por la Oficina Jurídica del

establecimiento carcelario distribuidos de la siguiente manera:

TIPO DE

'IVIDAD

ACTIVTOAD HORAS POR REDIMIR

Estudio Educación MEI CLEIII 1524 horas

(127 días)Inducción al tratamiento

penitenciario

Programas literarios

Trabajo Bisutería 1336 horas

(83.5 días)Recuperación ambiental

Én consecuencia, se tiene que a la fecha el condenado ha cumplido con

un total de: 33 meses y 21 días, lo cual supera las 3/5 partes (31 meses
24 días) de la condena total impuesta (53 meses).

3. Respecto al Artículo 471 de la Ley 906 de 2004. "Solicitud. Ei condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, acompañando la resolución favorable
del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en
el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".



El señor Edwin Fernando Arévalo Puentes, interpuso una Acción de
Tutela el día 19 de mayo de 2023, contra el Establecimiento Carcelario

Picota ERON, esto con ocasión a la vulneración del derecho de petición
consagrado en la Constitución Política artículo 23, en el que se le
solicita a la Oficina Jurídica, el envío de concepto favorable y otros
documentos para solicitar Libertad Condicional al Juzgado Cuarto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y la cuál se cumple el
término para ser fallada dentro de los 10 días hábiles, el 2 de junio de
2023.

EN CUANTO A LAS CONSE>ERACIONES DEL DESPACHO

Es importante precisar a su Señoría, que el señor Edwin Fernando Arévalo

Puentes, fue condenado a la pena privativa de 53 meses y no a 9 años como
aparece en el Auto, esto con el fin de determinar que las 3/4 partes de la
condena que debe cumplir es de 31 meses y 24 días, para ser beneficiario de
la libertad condicional tal y como aparece en el mismo Auto de fecha 19 de

mayo de 2023, proferido por su Honorable Despacho y que a la fecha lleva
26 meses y 21 días físicos y al redimir tiempo por trabajo y estudio daría un
total de 33 meses y 21 días.

Así mismo, es necesario que el condenado pueda contar con él envió del
concepto favorable y otros documentos del Establecimiento Carcelario Picota

ERON, por parte de la Oficina Jurídica a su Despacho, para cumplir con todos
los requisitos de la solicitud de la libertad condicional.

FUNDAMENTOS DEDERECHO

Ley 906 de 2004 Artículos 176 y 64 Código de Procedimiento Penal.

LEY 65 DE 1993. Código Penitenciario y Carcelario Artículo 82. "Redención
de la pena por trabajo^
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención
de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo.

' http://www.secretariasenado.Eov.co/senado/basedoc/ley_0065_igg3.html



El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier

momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo

en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del

director respectivo"^.

PRUEBAS QUE SUSTENTANEL PETITORIO

1. Certificado de cómputos trabajo, estudio y enseñanza enviados al Juzgado

Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, el día 16

de mayo de 2023, expedido por la oficina Jurídica del INPEC.

2. Derecho de Petición, copia Acción de Tutela, Certificado de Juzgado de

Conocimiento de Acción de Tutela, contra la Oficina Jurídica del INPEC, de

fecha 19 de mayo de 2023.

3. Cartilla biográfica.

4. Ordenes de asignación en programas de TEE.

5. Declaración de convivencia con Yenny Patricia puentes Beltrán (progenitora)

y Ana Lucía Beltrán de Puentes (abuela)

6. Certificado catastral del predio (con cambios de nomenclatura) CARRERA 18
i # 79 a 14 sur (antigua carrera 18 i # 78 a 12 sur), barrio El Tesoro, Localidad

Ciudad Bolívar.

7. Recibos de servicios públicos, electricidad, teléfono y gas, del predio que

menciono en el arraigo.

8. Referencias familiares de Karen Dayane Fuentes Puentes y Ana Mireya

Puentes Beltrán.

9. Referencias personales de amigos Karenth Lorena Rojas Gonzales y vecinos

Claudia Liliana Arévalo y Carlos Julio Pedraza.

10. Certificado de residencia expedido en la alcaldía local Ciudad Bolívar de la

cuidad de Bogotá.

11. Diploma y acta de grado de Primaria, Bachillerato, Técnico, Tecnólogo y

Pregrado.

12. Certificados laborales RTVC Sistema de Medios Públicos de Colombia.

Universidad Jorge Tadeo Lozano y Empresa Newrest Servihoteles, con los
correspondientes periodos y funciones que ejercía en los cargos que ocupo

durante el tiempo laborado.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 65 de
la ley 599 del 2000:" Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes

^Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C"1510-00 del
8 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 'bajo el entendido de que ellas comprenden
también los casos de detención domiciliaria o de detención parcial en el lugar de trabajo y sin que se pueda discriminar entre el
trabajo material y el intelectual.'



obligaciones para el beneficiario: 1. Informar todo cambio de residencia. 2. Observar
buena conducta. 3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo. 4. Comparecer
personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia,
cuando fuere requerido para ello. 5. No salir del país sin previa autorización del
funcionario que vigile la ejecución de la pena. Estas obligaciones se garantizarán
mediante caución"., estoy dispuesto a suscribir acta de compromiso y depositar
caución o garantizar el pago de esta mediante póliza.

PETICIÓN

Por las motivaciones expuestas, solicito de manera respetuosa a su Honorable

Despacho revoque su decisión y en su lugar se le conceda la libertad condicional
del señor Edwin Fernando Arévalo Puentes, de acuerdo a las motivaciones

expuestas anteriormente, para que su Señoría en relación a la decisión que
profiera se realice el respectivo tramite oportuno, en los términos establecidos
en la ley 906 del 2004 en el artículo 472:" Decisión. Recibida la solicitud, el juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes, mediante providencia
motivada en la cual se impondrán las obligaciones a que se refiere el Código Penal, cuyo cumplimiento se
garantizará mediante caución".

Del Señor Juez,

JoWcinn«
JOHANNA BARRERA BERNAL

C.C.52712887

T.P. 150.867 C.S.J

Celular 3153426430

Correo electrónico johannabarrerabernal@gmail.com



Lajusticia
es de todos

MInjustIcla

113-COBOG.AJUR- 2350

Bogotá, 16 de Mayo de 2023

SEÑORES;
JUZGADO4 EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA
CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAISSER
Ciudad

ASUNTO: ENVIÓDE REDENCION POR SOLICITUD DELPPL
PPL: AREVALO PUENTES EDWIN FERNANDO C.C. 1.033.761.762 NU.1ÍÓ6958
UBICACIÓN: ESTRUaURA 3 PABELLON 28

PROCESO: 110016000000202100418

Por medio de la presente me permito remitir a su despacho a petición del PPL de la referencia me dirijo a usted con
el fin de remitir la documentación del PPL: AREVALO PUENTES EDWIN FERNANDO ya que luego de venficar la
hoja de vida del mencionado Privado de la Libertad yla base de datos del SISIPEC WEB se encuentra: certificados
de cómputos por trabajo y/o estudio, yconductas del PPL para efectos deredención depena.

>- CARTILLA BIOGRÁFICA

Certificado Fecha FECHA INICIAL FECHA nNAL HORAS

18230581 18/08/2021 5/05/2021 30/06/2021 228

18319365 8/11/2021 1/07/2021 30/09/2021 402

18-)04550 4/02/2022 1/10/2021 31/12/2021 . 496

. 18499180 13/05/2022 1/01/2022 31/03/2022 , 452

18595369 17/08/2022 1/04/2022 30/06/2022 360

18684104 10/11/2022 1/07/2022 30/09/2022 378

18772221 17/02/2023 1/10/2022 31/12/2022 544

Conducta Pecha PERIODO COMPRENDIDO CalifiGadóti

113-0005 24/01/2023 20/10/2022 19/01/2023 Eiemolar

113-0079 19/10/2022 20/07/2022 19/10/2022 Etómolar

113-0055 28/07/2022 20/04/2022 19/07/2022 Elemolar

113-0031 5/05/2022 20/01/2022 19/04/2022 Elemplar

113-0005 . 27/01/2022 20/10/2021 19/01/2022 Buena

113-0079 21/10/2021 20/07/2021 19/10/2021 Buena

113-0053 22/07/2021 I 20/04/2021 19/07/2021 Buena

CERnFlCADO HISTORICO OE CALIFICACIÓN DE CONDUCTAS

NOTA: ESTA DOCUMENTACIÓN £5 ENVIADA POR COBR^
DEL PPL (HASTA QUE S£ REANUDE LA EMERGENCIA POR COVID-Í
SOUCITADOS EN CUALQUIER MOMENTO, EN CASO PE YA

AQUl ANEXOS POR FAVOR NOTENER EN CUENTA. ,

Atentamente,

Elaborado JUOICANTE KAROL GARCIA
Reviso MATEUS KENNV
Reviso FIBIAN ANDRES SOt^NO OCAMPO
lUfKjict efíCPKrjtma/mper, aov co

UaoNAL YLOS ORIGINALES REPOSAN ENLA HOJA DEVIDA
IPQÜERIDOS POR SU DESPACHO PODRAN SER

I REOENCION ALGUNO DELOS CÓMPUTOS

gestión
CAMPO

al a la PPL



i,

ConsejoSuperior de la|a^totufa
Repóbl)^ déColombiA

» • • *

JUZGADO QUtNTO PENAI. DFXCmCUlTOCON

FUNCIÓN DB CONOCIMrENTO DEBOGOTA
Catrera 28ANo lflA-67,riso ü. Bloque I». Telefax 4280470

fOSpcebtneentlaf.rmnnjuJIchlgovxa

REPUBLICADE COLOMBIA RAMA

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
Rjuno Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura
República de Colombio

JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIIVIIENTO
^ > Carrera 28A No 18A-67, Piso 5, Bloque B. Telefax 4280470

J05pccbt§cendoj.ramajudlcial.gov.co

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo dedos mil veintitrés (2023)

Oficio No 0980

Señor

PPL EDWINifERNANDO ARÉVALO
C.C. 1.033.761.762. TD106617
NU11106958. ERON PABELLO 28
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO "Ia PICOTA"

REF.- ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA NO.2023.00120
ACCIONADA; INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO YCARCELARIO INPEC

DIRECTOR ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO "U PICOTA"
OFICINA JURIDICA ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO "LA PICOTA"
JUZGADO 4DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE ASEGURAIUIENTO,

ACCIONANTE: EDWIN FERNANDO ARÉVALO

Comedidamente me permito infonnarle este Despacho Judicial ha iniciado el trámite de
laTutela citada en la referencia, una vezse emita el fallo, por este mismo medio se le
enviará copla de este.

Cordialmente,

Willlam Femando Maiagón Arévalo
Escribiente

Nicsr
MM

/



Bogotá DC

Señor(a):

JUEZ(REPARTO)

REF:

Acción de Tutela para proteger el derecho fundamental de petición

Accionante:

Edwin Fernando Arévalo Puentes, cc 1033761762 de Bogotá DC

Accionado:

INPEC instituto Nacional Penitenciario y carcelario, ERON Picota, Bogotá DC.

Yo, Edwin Fernando Arévalo Puentes identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo
ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra INPEC, con el objeto de
que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a continuación
enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes hechos:

HECHOS

1. Actualmente me encuentro recluido en el establecimiento carcelario ERON
PICOTA, y condenado dentro del proceso de RAD. 110016000000202100418
(anexo 1,2)

2. Él 09 de febrero del 2023 presenté derecho de petición vía Email a través de mi
madre Yenny Patricia Puentes Beltrán, con la debida autorización, al área de
Jurídica del establecimiento carcelario ERON PICOTA (anexo 3) solicitando que
se envíen de manera oportuna y sin dilaciones al Juzgado 004 EPMS de Bogotá
los documentos correspondientes para solicitar la libertad condibional del Art.64
ccp.(anexo3)

3. El 31 de marzo de 2023 solicité en la oficina jurídica del establecimiento de
reclusión que se enviara los documentos para solicitar libertad condicional al
juzgado 04 EPMS. (Anexo 4).

4. A la fecha no he recibido respuesta en témnino legal y no se refleja el envío de
dichos documentos en la página Web de la rama Judicial.



DERECHOS VULNERADOS

Estimo violado el derecho fundamental de pétición consagrado en el artículo 23 de la
constitución política de Colombia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección de
los derechos mencionados anteriormente por las siguientes razones:

Con base en tales hechos, la entidad accionada vulnera mi derecho
fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la constitución política
de Colombia, sostiene que toda persona puede "presentar peticiones
respetuosas a las autoridades por motivode interés general o particular y a
obtener pronta resolución". Este artículo posee desarrollo en la ley estatutaria
1755 de 2015 la cual señala que además del derecho a presentar peticiones,
este derecho fundamental cobija el obtener pronta resolución completa y de
fondo sobre la misma.

De igual forma señala que "toda actuación que iniciecualquier persona ante las
autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el
artículo 23 de la constitución política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante
él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho,
, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación
jurídica, la prestación de un servicio, requerir información consultar, examinar y
requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y
reclamos e interponer recursos".
La corte constitucional ha estimado que el derecho de petición es una
expresión de la democracia como principio fundante del ordenamiento jurídico.
De igual forma, con él se asegura el ejercicio de otros derechos como lo son el
derecho a la información, la participación y la libertad de expresión. En este
sentido, el núcleo del derecho no solo reside en la respuesta pronta y oportuna,
sino en que esta respuesta debe curnplircon los siguientes requisitos: "1.
Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera
congruente lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no
se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho
constitucional fundamental de petición". (Sentencia t-077 de 2018, M.P Antonio
José Lizarazo).
A su vez, la corte constitucional ha estimado que el derecho de petición es un
elemento central en la configuración del Estado Social de Derecho de tal
manera que tiene el carácter de derecho fundamenta y posee aplicación
inmediata. Tal es su importancia en la protección de otros derechos
fundamentales que incluso se encuentra consagrado en el artículo 24 de la
declaración americana de los derechos y derechos del hombre.

Por lo anterior al haber transcumdo a la fecha más de 30 días hábiles sin que se me
haya dado respuesta a mid solicitudes interpuestas los días 09 de febrero y 31 de
marzo de 2023 considero responsable de garantizar y en este caso violar mi derecho



fundamental de petición y por consiguiente mi derecho al debido proceso, a la entidad
accionada.

PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar
a favor mío lo siguiente;

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición conculcado por el INPEC
instituto nacional penitenciario y carcelario.

SEGUNDO: como consecuencia de ello ordénese al INPEC que en plazo perentorio
proceda a darme respuesta oportuna, de fondo, suficiente clara, precisa, completa, y
correctamente notificada a mis solicitudes elevadas los días 09 de febrero de 2023 y
31 de marzo de 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.

ANEXOS

-Anexo 1, sentencia condenatoria radicado 11 001 60 00000 2021 00418 00

Anexo 2, sentencia 2 instancia.

-anexo 3, derecho de petición 09 febrero.

-Anexo 4, petición en oficina Jurídica.

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTÓ

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra
acción de tutela por los mismos hechos y derechos.

NOTIFICACIONES

Bogotá - ERON la Picota, pabellón 28.

Correo electrónico: edw.vPprotonmail.com patriciap@protonmail.com -

edwin3aaa@qmail.com

Atentamente

Edwin Fernando Arévalo Puentes

CC 1033761762 de Bogotá DC

NUI1106958

TD 106617



Bogotá DC.

Señores.

JURIDICA COMEB. Rad;

31/03/2023 í T"

Referencia: SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL

I • O:.-.

C'4 ' E.P.M.SSolicito comedidamente iniciar el trámite de mi Libertad Condicional ante el Juzgado
dentro del proceso con numero de -
Rad: 110016000000202100418 teniendo encuenta ^ué'cumplo con los
requisitos para la misma, según la información que relaciono a continuación:
CONDENA:

TRES QUINTAS PARTES

DELITO:

CAPTURA

OTRA CAPTURA: DESDE

TOTAL TIEMPO OTRA CAPTURA

TIEMPO FISICO

REDENCION RECONOCIDA

REDENCION POR RECONOCER

correspondiente al periodo de

TOTAL TIEMPO FISICO MAS REDENCION

ATENTAMENTE

EDWIN FERNANDO AREVALO
PUENTES

C.C N°

53 MESES O DIAS

31 MESES 24 , DIAS ,
j- i

5:' ^
• >• -i-i 1-, • : i-, i

7/03/2021 TRES QUINTAS (3/5) ¡I'
•-'V -

MESES DIAS

• •••'31" 24

O

24

HASTA

MESES DIAS . f

meses .•24f- ;:ij:¿::DIAsj
MESES ' DIAS I:."!'

MESES o DIAS

fw;;-

MAYO/2021 HASTA DICIEMBRE/2022

31 MESES

1033761762 NUI

24 DIAS

l,;i •••írvri lí» ^

i

1106958 PABELLON 28

:• r .•

' 'fí; ; «•íteí-'i

JURIDICO



COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA -
REGIONAL CENTRAL

. Fecha gonoradón; 04/05/2021 TO 01AM
ORDEN DE asignación EN PROGI^MÁS DETEE

4417287
Mediante Acta N° 113-0262021 de fecha nj/níí/^no.
FERNANDO{1106958)ubiC2do en Fase de tratSo S,N AREVALO PUENTES EDWINel COMEB. PABELLON 3. PASILLO 1. está autorizado oirá F^T^?r^ en de ingreso 20/04/2021 quien está SINDICADO en
categoría ocupacional que le permite máximo 6horas oor rita k ^ ú 'asección de TYD, AULA 151 PENAL,
carcelario ycon .as debidas medidas de seguridara%T;,r'̂ ¿ P- -'ablecmien.o

Obsen/acioncs:

Y.OySTWVO SILVtt RAMIREZ
DTC. D&^STOOIA AVIGILANCIA CR.(RM WlLMe^OSE VALENCIA LADRON DE

GUEVARA

- - i -T- -L - 'JÍ J J L- --^

INDICE DERECHO

tsssg?^

COMPLEJO carcelario YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

Fecha generación; 11/06/2021 07:30 AM

ORDEN DE ASIGNACIÓN EN PROGRAMAS DE TEE

4430472

Mediante Acta N» 113-0432021 de fecha. 10/06/2021 emanada de ATENCION Y TRATAMIENTO el Internó AREVALO PUENTES EDWIN
FERNANDO(1106958)ubicado en Fase de tratamiento SIN conTD 113106617, y confechade ingresó 20/04/2021 quien está SINDlC/\DO en
el COMEB, TORRE E, PATIO 10, NIVEL 5, CELDA 3, PLANCHA Bi,está autorizado para ESTUDIAR en PROGRAMA DE INDUCCION AL
TRATAMIENTO PENITENCIARIO en la sección de TYD, TORRE PROGRAMA IND.TTO ESTRUCTURA 3, categoría ocupacional que le
permite tnávimo 6 horas pordfa, en el horario labora! «Je LUNES AVIERNES ^tableada porel establecimiento carcelario y con las debidas
medidas de seguridad, a partir de 15/06/2021 y hasta NUEVA ORDEN.;

ObservBclones: INDICE DERECHO

CR.{RA)VWLMEHJi LADRON DE

Escaneado con CamScanner



COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA -REGIONAL CENTRAL

•! j Fecha generadón:

ORDEN DE ASIGNÁCIÓÑ EN PROGRAMAS DE TEE
14/09/2021 04:17 PM

í 4467086

FERNÁND^(?106958)uWcado en FasedVtrata^^ YTRATAMIENTO el inlemo AREVALO PUENTES EDWINel COMEB, TORRE E. PATIO 10 NIVEL 5 CELDA 3 PLANrJ?ií 20/04/2021 quien está SINDICADO en
BISUTERIA TORRE Ecateqoría oci^oSonal autorizado para TRABAJAR en BISUTERIA en la sección de TYD.

Observaciones:

INDICE DERECHO

MY.GUSTAVO
CDTE. DE

ILVARAMmEZ
lA Y VIGILANCIA

CR.(RA) VAL£NCIA LADRON OE
EVARA

Kaife,

COMPLEJO CARtóARICIY PENn'ÉNcM^ MET^POLITÁNO DE BOGOTA -REGIONAL CENTRAL

Fecha generación:

ORDEN DE ASIGNACIÓN EN PROGRAMAS DE TEE
04/03/202207:56 AM-

4537381

Mediante Acta N» 113-0062022 de fecha 28/02/2022 emanada de ATENCION YTRATAMIENTO oí interno AREVALO PUENTP<t
FERNANDO(1106958)ubicado en Fase :de tratamiento SIN con TD 113106617, ycon fecha deingreso 20/04/2021 quien está siNnir
el COMEB. TORRE E, PATIO 10, NIVEL 5. CELDA 3. PLANCHA B. está autorizado para ESTUDIAR en PROGRAMAS LITERArSí^
sección de PAB SINDICADO ALTA. MEDIANA, MININA YGUARNI. MIL., categoría ocupadonal que lepennile máximo 6horas tmr hí
horario laboral de LUNES AVIERNES establecido por el establecimiento carcelario y con las debidas medidas de seauridad L
01/03/2022 yhasta NUEVA ORDEN.. ^ ^ da

I en

en la

Obscfvodones:
INDlUbbbRECHO

MY éltetAVe> SBLVA ftoeiUREZCOTt bE CUBTdDtA YvteLANCIA
CRJRArW^MEItMÍSe VM.WCtA LADRON D6

V ^OUEVÁRA

Escaneado con CamScanner
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COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

Fecha generación: 28/10/2022 03:30 PM

ORDEN OE ASIGNACIÓN EN PROGRAMAS DE TEE

4627534

Mediante Acta ísl° 113-0272022 de techa 28/10/2022 emanada de ATENCION Y TRATAMIENTO el interno AREVALO PUENTES EDWIN
FERNANDO(1106958)ub¡cado en Fase de tratamiento SIN con TD 113106617, y con fecha de ingreso 20/04^021 quien está SiNtlICMÍG éh
el COBGG. ESTRUCTURA III. PABELLON 28. CELDA 13, ésta autorizado para TRABAJAR en RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL
ep la sección de TYD, TORRE E BRIGADA PATIOS Y CANCHA, categoría ocupaclonai que le permite máximo 8 iioras por día, en el horario
laboral de LUNES.A SABADO Y FESTIVOS establecido por el establecimiento carcelario y con las debidas medidas de seguridad, a partir de
01/11/2022 y hasta NUEVA ORDÉN..

Observaciones:

CT. LUIS FRANC
COTE. DE CÜST

.GOfíEZBENITEZ
VISILANCIA

DR.H0RACI0 BUSTARIANTE REYES
DIRECTOR ESTABLECIMIENTO

INDICE DERECHO
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FECHA'DE NACÍfi^íSNTO '"a3'«NE-1994^
BO6'OTA,:0iC; ' v "
(CU»0(NAMARCA)

tUíS^ DE NACIMIENTO

1.70
ESTATURA

:w.
G.S, RH sexo

03-FS8-2012 BOGOTA D.C
FECHA YÜieÁR DE,EXPEDICION

RSOíSTfiABOaMACtíjNM.'..

P-1500150 0036361t-M-1033761762-20t20303 ' 0028S?891QA 1 37843811



Bogotá DC.

Señores.

JURIDICA COMEB.

CONDENA;

TRES QUINTAS PARTES

DELITO;

CAPTURA

OTRA CAPTURA: DESDE

TOTAL TIEMPO OTRA CAPTURA

TIEMPO FISICO

REDENCION RECONOCIDA

REDENCION POR RECONOCER

correspondiente al periodo de
TOTAL TIEMPO FISICO MAS REDENCION

ATENTAMENTE
EDWIN FERNANDO AREVALO
PUENTES

C.CN°

Rad:

53

i •/
n

31/03/2023 • ^ !

SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL

MESES O DIAS

Solicito comedidamente iniciar el trámite de mi Libertad Condicional ante el Juzgado ^ '4 ^ É.P.M.S
dentro del proceso con numero de j ^ . • • . .
Rad: 110016000000202100418 teniendo en cuenta quecumplo con los

requisitos para la misma, según la información que relaciono a continuación:

31 MESES 24 i DIAS ¡
• "'i

7/03/2021 TRES QUINTAS (3/5)
"MESES DIAS

' 31 24

O

24

O

HASTA O

MESES - DIAS re:
I 11. - lililí ^ j

MESES , / 24^K •:n-¡¿DIAS]|
'

MESES ^ DIAS t

MESES

• <;"

o DIAS

mpEc^cmoGi

&SIWORIO JüRiDlCO'
iMSjm5;;

MAYO/202I HASTA DICIEMBRE/2022

24 DIAS -f j:

5iiS?H|3lÍIW
31 MESES

1033761762 NUI 1106958 PABELLON

• ;»»i fji

VJá-Y. -í

•1^-. ^

tf I

28
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Bogotá, D.C, Febrero 25 de 2023 14:56 PM

Referencia: Radicación N° 2023 -151826

UAECD
OtastfoBogqtá

Página: 1 de 2

EL(LA) SUBGERENTE DE PARTICIPACION Y ATENCION AL CIUDADANO DE LA UAECD

CERTIFICA

Que consultado el Sistem [fomación Catastral S.I.I.C

A-y..
ANA LUCIA BELTRAN DE PUENTES CG 41601609

Se encontró inscrito en el archivo magnético de la U.A.E.C.D. loj;Qpr'|r|j|)í¡etar¡o(a), de bienes inmuebles en el
Distrito Capital. ' -€ |

Adjunto (1) cert¡ficado(s) con la información correspondiente •-c

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios "de-(^e^dol^éa la titulación
presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra éí cffiejpretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. Artículo 29 Resolución 1149 de 202l\el IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicltudes-peticlones-quejas-reclamos-y-
denuncias. Punto de servicio:
SuperCADE. Tel. 601 2347600 Ext 7600

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION A CIUDADANO

*Para verificar su autenticidad, ingresara www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación
expedida por Catastro Bogotá y digite el siguiente código: 21D09F926621

Unidad Administrsifiva Especial de Catastro Distritál
Av. Carrera 30 No. 25 - 90

Código Postal: 111311
Torre A Pisos 11y 12 - Torre B Piso 2
Tel; 6012347600 - Info: Línea 195
www.catastrofaoqota.aov.co

Trámtessn linea: catastroenlinea.catastrobogota.gov.co

>CQR msomt-Mms

ccpmneAm ,

Certficád^ fte. S(3-202ÍHJCJ4ST4

•s-

B0G01/\



i ffifS Certificación Catastral Página 1 de 1
Página: 2 de 2

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)

Directiva presidencial N0.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (ántitrámites) articulo 6, Fecha:
parágrafo 3. En concordancia con la Resolución 1149 de 2021 Articulo 69
"Derecho constitucional de Habeas Data" Radicación No.:

25/02/2023

151826

Información jurídica |
Número

Propietario
Nombres y apellidos

Tipo de
documento

Número de

documento

%de

Coopropiedad
Calidad de

inscripción

1 ENRIQUE PUENTES ALARCON c 17048695 50 N

2 ANA LUCIA BELTRAN DE PUENTES c 41601609 50 N

Total de propietarios: 2

Documento soporte para inscripción

Tipo Número Fecha Ciudad Despacho

PARTICULAR 2251 14/07/1977 BOGOTA D.C. 14

Matrícula Inmobiliaria

050S00414724

Información Física
Información Económica

Años Valor Avalúo Año de Vigencia
Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su placa
domiciliaria.

KR 181 79A 14 SUR - Código postal 111961

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es
aquella que está sobre una fachada distinta de la

KR18I79A18SUR

Direcc¡ón(es) anterior(es):

KR18I78A12SUR

KR18118A12S

KR18I 78A12SUR

FECHA:16/11/2019

FECHA: 10/05/2000

FECHA:23/02/2001

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es)

002546 51 08 000 00000 78CS 18H 7
CHIP: AAA0026UESK

Número Predial 110010125194600510008000000000

Destino Catastral: 21 COMERCIO EN CORREDOR COM

Estrato: () Tipo de Propiedad: PARTICULAR

Uso:

Total área de terreno (m2)

179.00

001 HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS

total área de construcción

241.53

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

$229,739,000

$172,209,000

$160,577,000

$159,556,000

$109,289,000

$114,566,000

$94,397,000

$79,762,000

$82,622,000

$75,823,000

2023

2022

2021

2020

2019

2018

2017

2016

2015

2014

La inscripción en el catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios de
que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejorderecho a la propiedad
o posesión del predio. Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-
quejas-reclamos-y-denuncias. Punto de Servicio: SuperCADE. TEL.601 2347600 Ext
7600

EXPEDIDA A LOS 25 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2023 HORA 02.56 PM

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION A CIUDADANO

Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación expedida
por Catastro Bogotá y digite el siguiente código; 21D09F926621

Unidad Adminisfrativci Especial de Catastro Distrital
Av. Carrera 30 No. 25 - 30
Código Postal: 111311
Torre A Pisos 11y 12 - Torre B Piso 2
Tel: 6012347600 - Info: Linea 195
www.catastroljoaota. a ov.co

Trámles en línea: catastroenlinea.catastrobogota.gov.co Ceirtí«c«^r<© S6-2020004S»



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

PETICIÓN VIA EMAIL A OFICINA JURÍDICA DE ERON-PICOTA PARA ENVÍO OPORTUNO DE DOCUMENTOS AL

JUZGADO.

De: Patriciap patriciap@protonmail.com

Para; juridicaeron.epcpicota(a)inpec.gov.co; Para:

dirección.epcpicota(Q)inpec.gov.co;

Fecha: 9 de febrero de 2023 08:23

4 Adjuntos

Adjunto: 1_autorizaci0n.pdf;

Adjunto: DP a Oficina Jurídica lNPEC.pdf;

Adjunto: ordenes descuento.pdf;

Adjunto: Sentencia 1 instancia.pdf;

Rad 11001600000020210041800

Buenos dias

Reciban un cordial saludo, me comunico con previa

autorización (adjunto) y a petición del procesado Edwin

Fernando Arevalo Puentes identificado con CC 1033761762 de

Bogotá, quien a la fecha se encuentra recluido en el pabellón 2¡

de Eron-picota con TD 106617 y NUI 1106958.

El presente es para realizar petición del procesado antes

mencionado.

Adjunto documento de su mano y letra con autenticación de

Rad. 11001600000020210041800
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luella realizada por el establecimiento carcelario.

Gracias por la atención prestada.

Atentamente

Yenny Patricia Puentes Beltrán

CC 39801963 de Bogotá DC.

Rad.11001600000020210041800
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DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO

O.C .
H c s

Acvvi^o" \>eiS0eW
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^V c^e kV Si ^e ^>íciéní»fe le S^»»o I.10.5 Á<aS ^ reásneí^í^ ^
<tií^<ftlLkV<s T 6E^

ét La Svirti^ ^ \ •%en^P fíCjVtí», ^ \¿% ^ p^rktsf ai ^ . í\
Ift WU«!, \5\ %1L ¿e ^ W<oJ <\ Us (>ar4ej (^1
MffSsSt t>4 á U »5Sp««»4o f<r«:^

c\ 'ÍvÍ»'o^«^3o ^ CtoÁ^trtt»<*««\ í*t\.
=f, Él 3ie aaie« lé 2C»Z3 ¿i ^l^qr lé ;fef«fleí>c4ej TW ©OM-

tier «í<íer^O ¿¡i W¿>if«>¿sió iólVciW\|¿^^íjÍ6í>W ?
S' £j%\»ieA ^ p^aAerfi, ó^^viAíSv «j fVfi ¿vVírt6^^^\ €ÍK5 ^C

<Soe^<^ ^ÓS ^A^viújuj Ii\ ¿jÍm^Io "SoltoWS A* m\ k(icri<\i.
<Ssr,^c\om\0 2.Í <iAíTí«^Jo ¿s

3. Cat^s Í<?itít«4o ^é "irird
3. rd^^f-ivófetíe ^»AAU

(yucW ^¡ÁtÁ ,

^Íij3\(\ ?«i¿5oKíé>»4o .
u. Iq-»\6»^ .

. "T5 .

Rad.11001600000020210041800

í^' <#í^'P r\ ^ X^'.-.v i.*

c- ^ .



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
SOLICITUD ENVIO DESDE OFICINA JURÍDICA

Bogotá DC.

Señores.

JURIDICA COMEB. Rad;

illí

31/03/2023 i

Rnfaroncla; SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL

Solicito comedidamente ¡nielar el trámite do mi Libertad Condiólonal ante elJuzgado
dentro del proceso con numera de
Rad:

E.P.M.S

110016000000202100418 teniendoen cuenta queciimplo con los

requisitos para la misma, según la infomiáclón qué relaciono a oontinuación;
DIASCONDENA; 53 MESES

TRES QUINTAS PARTES

DELITO;

CAPTURA

31 MESES 24^ • ,! DIAS ,
iv. • - i

7/03/2021
• "'Mf: x:

, TRES QUINTAS (3/5)
•ilESES DIAS

•' 31 24

OTRA CAPTURA; DESDE O

TOTAL TIEMPO OTRA CAPTURA -

TIEMPO FISICO 24

REDENCION RECONOCIDA O

HASTA

MESES

MESES

MESES

MESES

- • -• DIAS J í.

/24i> r.;j;¿;DiASi

diasIK

DIASREDENCION POR RECONOCER

correspotidiente al periodode
TOTALTIEMPO FISICO r.WS REDENCION

ATENTAMENTE
EDWIN FERNANDO AREVALO
PUENTES

C.C N° 1033761762 NU!

MAYO/2021 hasta DICIEMBRE/2022

31 MESES 24 DIAS

11069S8 PABELLON

Rad.11001600000020210041800
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CARTILLA BIOGRÁFICA

^ MINÍSTEmooCaüSnciAV
OCLOCRECMO

COMPLEJO CARCEURIO VPENITENCIARIO BOGOTA - REGIONAL CEMTRAL

Fsdfoíwfwoeíío: 2«ra2023lOaTAM

' ^ » 4 •• Vvi •: ,..M!llffiiIOiWCA DEIMRMftU; •ÍK.S

^.U 110^58 /M3««dO»»NOmbnwí AREVALO PUENTES EIMIN FERNANDO 'himmeaáo »5 1

•SÜnwitto'fNTCR'AFB j^CaOOlS

TFi 4<9inRRi7 Mflntificstí&n;

IJDeMj^CldN QEL fmnERNO
1033761762 Emadldicn: OooolaDistrito CodOsI "•

LtíQtry rwwia «v - - -— *

Swo: Masofflno EstadaCW: St«8ro{a) Cdni^iaaí
No. Hijos: O PsA»; RENEARE^Id ^dri; JENVPATRICW
Wrecetón; Cra lSI 1^793-14 Sur BanioTi^ic Teléfono: 314Jffl9S445
Ciudad daPtetktocta; Bc®<rta Dlsfi^
Nó.d«h^re«o«: 1 Fedía Injireso; 2i3«4/2021
Eeíado Ir^r»®: Ate * PectaCsptui^ 0703/2021
Ob^nmctón; Ingresa decbs^bdenc132ddopi3^21 emanada 1pfomiscuoiminídi^ guijoso

- — - - cniav^re. •""" • .. .. i.-,,.• -t-- -

g^ii. oTiws »ni!^
Apodas; .

rDL iNFO^qóN bELNtiaceso aowo

Mócese: 7144857 NoJ>roco8d: 110016000000202100418; SRuadón Jisfcto: SMcato
Atftoridadscaisa: JUZGAD01 PROMISCUO MUNIGIPÁL DE SAN JÓSE DEL GUAVIARE (GUAVIARE-COLCKffllA). .

„^1SS1 Fé«^ 08/030021 ^pa: Instalé- ntaBia
Stedlcá^po.r:', '' CondKtot^gadalinqdr . •• riy-"^.'.r:nr=':-'

HM Htot^ Pri»C8^-Oispdslclams •Síit 'rü \

Lr

'' "nMÍProvIdéhctoctel PiTCeso--jV .-
á J'4

- Ar í í :

" ' OMíID«ilííwftío»^^rto '
' 'Zf'

«.* % íc*. . « *

iMi3ZH5Zp
J-

•í^

fl

-••i

.-.r
'"-i'lr'C-ír}?-

, IV;íNFORIIAC«Síí DEPRESOS «EQUERIDOS :

• • IW'H'tefcfla'Piocróai;-lte^^^
• . .-í • -

.. 1»iV'UOoocBiintnaSoport» • Prootm .
• *•

4 >. V

iiSií :-k t' •: V.OSFORMACÍOM DEOTROS'!^«>CI^ÍrS^
^-'y:.'-

• ÍÍIV ••V W . -1 ^
. •>;<.. <.>. .1 - _vAig-.í><

* *!*'
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t ' tálHISTERIODEiJÜSTIClAY
DELDEReCHO

COMPLEJO CmCmAfÚO y PENÍTENCIARIO BOGOTA - REGIONAL CENT^L

Fecíia gwwfotíén; lAmñms^ m

Í4.U 1106958 AMlthfanv Nombro»; AREVAIO PUENTES EPWIN FERNANDO *litotitHteado
Nombre de la Ubicacidn

16A>S/2022 Coboa.E9^t^lC^uraH^PabollC0»20.C8{da13
20/0S2021 Comob. Toiro E, Palto 10.Ntol5,(k^daS, iWandia B
20flW2021 Comob. Pabeikw 3. PaaBlo 1

113-5018

113-I7S2

113-«722

NoAcU

1130005

113^79

hi»nss
f13«l31

tii»nos,
lisera

1134X)S3

Facha

24/01/M23

19/1(US)22

2m7aD22^.

osm^22

27fíl1í2022_i:
21/10/2021; .
22/07/2021

Evihtaclán
desdo

2QH0C022

20/07/2022

:2Qma022
2m^W2Z

Tmioasm

nomimi
wmrzm

vn. CAÜFiCACiON^ D£ CONDUCTA

Bratuaeléh
hasta

19«)1/2a23

19/IOSOiZ?
19/D7/2(^.
imiTKÉZ
19^1/2022:

lian0/2021
19fl)7/2021

CailfieacMn

;^éiitjáar

I^emplar.

Buana

Bu^nS'

ObsetvxelofM*

Vm. CLASIFICACIÓN raí FASE DE TimTAIfflEfírO

OC SANCIONÉ D»(^mÑARt^

NO

Estado

Ubtesdónattus)

Ubteadónáníojtof
ÍMestítifísmAK

E!

ZD-
U' . /

f;
I— —

Z.; '¡- I: : S ~ í>"'
t t •• í /..

X.tóNÉRCIOSrÁDMIÍI®^^ - .\;:v

r*

ÍSk 'f #--• «!-*> 't

- Programación B®ri^3dtó^^Mmlní •

í?r, . • - • . U.i -~

X
m

toJCcft^. Facha

I^^V
183193^

_

5l84aílWr~-

tB59S369»-; .

í8B841(^k'''
íe7722£im^

.. .x~mi jumasumbiíi

'KJMBIFgiftCTTVIDAD RECUI^RADmAMaiENTALPASOINjCiAL;

iafflaco2i

<W11/2Cei . .

0<ffl2/aa2.. :r;¿,
•i3fl)sao2? -i'SíS
17/0aa022 :.#4 rt

10/11/2022

-i7/tK!/aa3

f^chtl

(&lf^21
0WTá021

::.01/Í0S<J21

xi;TWtóLjwos¿.

X0,CER1TFtCWaOí^i^í
FfijdisF

30^0021
3flfl)9a021,

31rt2CWIl¿;;!::±L- ;

3dffl6ffl022.?-;i.^.v4-V
.3(ií¡»a®22-:;Hí55íí

.-..-3W2C022l-?^t^i^

Aetf^lted AcÉiri1»^

c-.-" — r;

-"¿ít ÍV—
T. Horas • Trab. ~
22á 0 ; 'r:¿B

402 se - 306

4SS

4S2

360
378

eres.

o

o

b .iSí^itíann?^ O

" ';i "O" " '♦sre' o
.wl424!

Fetiu»b>ci«l: .

m/f- ••_•- /. v: ' -

. iXBWPn^miimdénVltóoi^^

fiP_CARntlA_9(06rtAFIO^
••

U»(A»Ó; EI1121£»13e

- ij; - ' .
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'v
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m
MINISTERIO OEJUSTICIA y

OELDERECHO

COMPLEJO CAÍ?CELARÍp YP^lTENGIA^ BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

Fecíi* oenoflKiftn; 2«Q2aa231027 AM
. ' , . • :> *- els^Keití^e^OBifiÑiÉ^L, '
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CERTIFICADO PROGRAMA CADENA DE VIDA

(¡ t-| hI MiN.l/SliCIA
• •" Ijr.j

REPUBLICA DÉ COLOMBIA

MINISTERIO DE iUSTtCtA YDEL DERECHO
INSTITUTO NACIONAL PENITiNClARIO YCARCELARIO

COBOG - AREA PSICOSOCIAL

EL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOSOTÁ - C0B06

CERTIFIC/A iQUE:

EdwiwÁ'i;e«aí6:Esíéli|ies

•W " ' "

f^SfWOp^AlME RAMOS

ATENCIÓN y
TRATAAAIBNTO

m. BBL

ximwWÑ^3i^ -

.. • * V, í

DÉÍSK.
Realizado en jctubt'e 2022 y

2023

ReSPONSABLE -4fte.A P

\ 'e#vOv.^ O

HO BOHORQUeZ

ReSPONSABlE DEL PROfíRAMA

"''CanmhoMcríitt.
Jlíriííícít

" '•.ííiííi íomfjs ' •
ooáymenf© no Vúliao para ré^neilti de panaBCIOTI

Rad.11001600000020210041800
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ÓRDENES DE ASIGNACIÓN EN PROGRAMAS TEE

I?

COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA •REGIONAL CENTRAL
t m

•ái

rtonr-.,. Fcchagoftcfación'
ORDEN DE asignación EN PROGRAMAS DE TEE

£W'05'202l 10 01 m

4417287Mediame. Acta H3-02fi2021 de ferha rtA tnc

SSSefiaSSjStfflS!»* 7» •" ««»««> toentes om.

ráSTv'Sí™scis «"-"«o
ObSClV3C<SMÍES'

yAM^rmo $HM iúMmez
. Oa^STOOlA AVtGILANCtA CR.(R^) WO^E^pSg VALENCIA LAOROM DE

GUÜVARÁ

INDICE OERSCHO

COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLÍTANO DE BOGOTA- REGIONAL CENTRAL

Fecha genefadón:

ORDEN DE ASIGNACIÓN EN PROGRAMAS DÉ TÍE
11/06/2021 07;30AM

4430472
Mediante Acta N» 113-0432021 defedia 10/06/2021 emanaááíde: ATENCION YTRATAMIENTO el (Memo AREVALO PUENTE-? Pnuuiw
FERNANDO{llO$958)ubicado en Fase de tralainiento SIN cbh Ttí 11310S617. ycon fecha de ingreso 20/04/2021 quien está SINDICAD
el COMEB, TORRE E, PATIO 10, NIVEL 5, CELDA 3.PLANCHAB, está autorizado (jara ESTUDIAR enPROGRAMA DE INDUCCraNAt
tratamiento PENITENCIARIO en la sección de TYD. TORRE PROGRAMA IND.TTO ESTRUCTURA 3, catégoriawuSa cuele
permite rriánimo 6 horas por dfa. enel tiorano laborgl cíe ÜJNE5 AWiERNPS esiableísdo por ele«lab!edmlento cardiario ycon lasdeb<da<i
medidas de seguridad, a partir de15/06/2021 yhasta NUEVA ORDEN,. « ycon las oetwdast

Obscrvadónes*

CR((eAJWILMEII lA UkORm DE m
DERECHO

Escaneado con CamScánner

Rad. 11001600000020210041800
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COMPLEJO CARCEI^IOYPENITEMCÍ/«ÍO METROPOÜTANO Op CENTRAL

Fecha genciacifei: l^fflisíajZl M:J7PM

^ DE asignación EN.PROGRAMAS DE TEE

4487086

FlRNANDOÍ11Q69MWKra^^ ATEMCION YTRATAMIENTO él ífiterho AREVALO PUENTES EDWÍN
el COMES TOWE^ ^IO iti ^1!^ HatOBeiT, ycon fedia de ingreso 20/04/2021 quién óstiá SINDICADO enI SfÍÁTO^II plancha B, está aulaiizado para TRABAJAR en BISUTERIA en la sección tte TYD.
por el estóble^femo c^faifa ®pe^e márimo 8horas por día. en el horario lalwral de LUNES ÁVIERNES estableddopor el estóbleciniiemocarcelano y«nías debidas medidas de seguridad, a partir de 15/09/2021 yhasta NUEVA ORDEN.,

Obsenfadónes;

Mr:cusTAvo SUVA ramiréz
COTE.OE raSTÓDIÁ V VISIIIANCIÁ

CROW MENCIAtJiOMMDE
ARA

INDICE DERECHO

® 1 -r-- —-

COMPLEJO -REGIONAL CÉNtRAL

Fccha sOTi^oSn-, WmMÍKá 07:56 m *

4537381

Medíante Arta N' 113-0062022 defecha 28/02/2022 emanada deATENCION YTRATAMIENTO oí interno /LÉVALO RUENTES EQvviM
PÉRNANDO(110B95B)iaácado en Fase de tratamiento SIN conT0113106617, ycon(«díade Ingreso 2nflM<2021 quien esté SiNbíCArín
L COMEB. TORRE E, PATIO 1JÍ». NlVa 5. CÉLOA 3. PLANCHA B. está autorizado para ESTUDIAR en PROGRAMAS LITERARIOS
^«Món de PAB SINDICADO ALTA. MEDIANA, MININAV GUARNI. MIL., cateaoria ocupadonal que lo permite máximo 6horáS por dí^
^rio laboral de LUNES AVIEFÍNES establecido por el establedmiento carcelatio ycotí las debWas rwdldas de se^rtdad. a pártir01/03/2022 y hasta NU^A ORDEN..

Observadonesr
INMiUbUbRECHO

üi^SEwóSyA
ClÍTE. OE CÜSlOO» VVftMNCIA

ci^iiw|y^M|w^cMiJumoH;ra

Escaneado con CamScannér

Rad.11001600000020210041800
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COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCfARIO BQGOTA - REGIONAL CENTRAL

Fecha generación:

ORDEN OE ASIGNACIÓN EN PROGRAMAS DETEE
28/10/2022 03:30 PM

4121^534
Mediante Acta N' 113-0272022 de fecha 28/10/2022 emanada de ATENCION YTRATAMIENTO el interno AREVALO PUENTES EDWIN
FERNANDO(1106958)ubicado en Fase de tratamiento SIN con TD 113106617, ycon fecha de ingreso 20/04/2021 quien está SINDICADO "en
el COBOG, ESTRUCTURA Ul, PABELLON 28. CELDA 13, está autorizado para TRABAJAR en RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL
en lasección deTYD, TORRE EBRIGADA PATIOS YCANCHA, categoría ocupacional que le permite máximo 8 horas por día. en el horario
laboral de LUNES A SABADO Y FESTIVOS establecidoporel establecimiento carcelario y con las debidas medidas de seauridad a nanir rt»
01/11/2022 yhasta NUEVA ORDEN.. ^ «Q-a parar on

Íípliin^ltonii:

CT. LXIIS FRANCI^C
COTE.OE CUSti

OMEZBEMITK
NnGIlJf^CIÁ

DRiíORAeiO BUSTTtíaAílTEÍRirES
DIRECTOR ESTABLilSilKñÉÑtff

JNOICE DERECWOII
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DECLARACIÓN DE CONVIVENCIA 1

Yo,Ana Lucia Beltrán Puentes IdentifiCiádaGOn céduia de ciudadanía ñ° 41601609 de
Bogotá DC, con domicilio legal yhabitual en ía carrera 18179 a Í 4 sur del barrio El
Tesoro, localidadCiudadBoíívar de lapiüdad d^ Bqgptáy teléfonos de contacto
3108074085 - 4558598; éjerciiéndo mi dérecÍTip yen pleno;UsÓ dé misfacultades físicas
y mentales, por medio del presente documento, dé manera expresa, volijhtaria y sin
ningún tipo de coacción declaró bajo juramento que::

1. Desdehacé 29 aiíDs tengo relación de convivencia con^mí nieto, el sefipr Édwin
Fernando Arévalo PijeriteSidéntificá®^ (íédula dé ciudádániíá n°
1033751762 de Bogotá DG;

Dado en Bogotá a ios 03 días del mes dé alaril de 2023.

Atentamente

Ana Lucia Beltrán de Puentes

CC41 601 609 de Bogotá DC

Contacto: 310 807 4085- (601)4558598

Rad.11001600000020210041800



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
DECLARACIÓN DECONVIVENCIA 2

DéGlafiiéiÓit jurárfi^ de convivencia

Yo, Yennypericia Puéntes Beltráh identificada con Gádula de ciudadanía n°
39801963 de Bogotá DO, con domicilio legal y habitual en la carrera18179 á 14sur
del barrio El Tesoro, localidad Ciudad Bolívar de la ciudad de Bogotá yteléfonos de
contacto 3142095445,3209571176,7664039, ejereiendo mi derecho yen pleno uso de
mis facultades físicas ymentales, por nriedio del presente documento, de manera
expresa voluntarla ysinningún tipode QOácclSh declaró bajo juramento que:

1. Desde hace M anostengo relación de conVivehciá con mi hijo> elseñorEdwin
Fernando Arévalo¡Puentes identificado con cédula dé ciudadanía n°

1033761762 dé Bogoíá.

Dadoíen eogotá a los oailas deí;mesíde;abrii d&^

Atentamente

Yenny Patricia Puentes Beltrán

GC3980T963 deBogpotl Df

Cciritacto;314 209 5445-.32p9571;r^

Rad. 11001600000020210041800

• - vr .T- —-T ——.J-—fJ los gastos
domiciliáribs yservicios básicos que réqUiera el señor Edwin Fernando Arévalo
Púentesídurante elcumplimiento de su jíbértad cóndicional,



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévaio Puentes CC1033761762

CERTIFICADO DE CATASTRO DEL INMUEBLE

Bogotá. D.C, Marzo 6 de 2023 00:00 AM

Referencia: Radicación N° 2023 -175319

a UAECD
.CÍBStWifJÓ.Ü

Página; 1 de 2

EL(LA) SUBGERENTE DE PARtíCIPACIdW Y^ENdlÓÑ: AL GIUDAD^ DE LA UAECD

CERTlilCA

Que consultado el Sistem1 Infomación eatastraí S.I.I.G

A

ANA LUCIA BELTRAN DE PUENTES CC 41601609

• "

ivo magnético de la U.A.E.G.D. corn&w^p¡etario(a), de bienes inmuebles enelSe encontró Inscrito en el archivo

Distrito Capital.

Adjunto (1) certificado(s) conla información correspondiente

La inscripción en el catastro no constituye título de dqminió, ni isáinéa los vicios de-ífi^ad^í®i|a la titul
interesado, y no puede alegársé como ex^ contra él ^e#etenda

la titulación

presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como exc^pq contra "él ^e#etenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. Articulo :29 Resotó de 2021 Bií IGÁC.

MAYOR INFORMACION; https;//v!A«w.catastrobogQta¿9¡pv^
denuncias, Punto de servicio:
SuperCADE. Tel. 601 2347600 Ext 7600

JOSÉ IGNACiaPEÑÁ ÁRPiLA

SUBGTE PARTICIPACION ATENCION CIUDADANO

* Para verificarsü autenticidad, ingresar a vmwxatastrbijpgotagpy.cói C líiriéa ojación Valideuna certificación
expedida por Catastro Bogotá y digite eisiguiente código: 7D8^F926621

Unidad Administrativa Especial deCatastro Distrital ^
Av. Carrera 30 No. 25 -90 i
Código Postal: 111311
Torre A Pisos 11y12 - Tone B Piso 2
Tel: 6012347fiM - Info: ünea 195
wwav.calaMrolioaota.gov.co

Trámteseii línea; catastroenllnea.catastrpbogota.gi5v.co Mo. S<W®2Oft045f#

Rad.11001600000020210041800

««3oi-sais

'tsmrtPtGAOA
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762

i UAECD
Caiuírefiajcí; CertifiGación Catastral

ESTE CERTIFICADO TIENE VÁÜDÉZ DE ÁfeyÉRDO ALA LÉY 527 de 1999 (Agosto 18)
Directiva presidencial N0.p2 dé|,2pDp, Ley 962 de 2005 (antitrámites) articulo 6, Fecha;
parágrafo 3. Én concpridáncia cón íá Resolución 1149 de 2021 Articulo 69

Página 1 de 1
Página: 2 de 2

06/03/2023

175319"Derecho coristitücional de Hábeas Data" Radicación No.;

Información jurídica |
Número

Propietario
Nombres y apellidos Tipo de

documento

Número de
documento

%de

Coopropiedad
Calidad de

inscripción

1 ENRIQUE PUENTES ALARGON c 17048695 50 N

2 ANA LUCIA BELTIRAN DE PUENTES Q 41601609 50 N

Total de propietarios: 2

Documento soporte para inscripción

Tipo

PARTICULAR

Información Física

Número

2251

•Fecha

14/07/1977

Dii-eccióñ oficial (Principal): Es lá'direcdón ásignádá a la puerta
íTíás Importante dé su predio, en dondé se encuentra Instalada su placa
domiciliaria;

KR 181 79A 14 SUR- Código postal I I ÍSBf

Dirección secundariay/oIncluye; "Seojhdaria"es lina puerta
adicional ensu pr^io que e^ sobre la. misma fachada e "Ihcluye" és
aquella que está sobre una fachada distinta de la

KR 181 79A 18 SUR.

Dirección(es) anterior(es):

KR 181 78A 12 SUR FECHA:16/11/2019

KR181 18A12S FECHA:ip/OS/2000
kRÍ8l7BÁ12SUR FÉGHA:23/02/a)01.

Código de sector catastral:

002546 51 08 000 OOOOÓ
CHIP: A/!íA0026UESK

Número Predial 110010125194600510008000000000

Cédulá(s) Catástt^l(és)

78CS18H7

Destino Catastral; 21;C0MERCI0;EN CORREDOR COM

Estrato; Q Tipo de Propiedad; PARTICULAR

«Jso; 001 HABITACIONAL MENOR O IGUÁLA 3 PISOS

Total área de ten-eno (m2)

179.00

Total área de cpnrfi^ción

241.53

Ciudad

BOGOTA D.C.

Despacho

14

Matrícula Inmobiliaria

050S00414724

Información Económica

Años Valor Avalúo Año de Vigencia

•i $229.739,000 2023

2 $172,209,000 2022

,3 $160,577,000 2021

4 $159,556,000 2020

5 $109,289,000 2019

6 $114,566;000 2018

7 $94,397,000 2017

8 $79,762,000 2016

9 $82,622,000 2015

10
V-

$75,82i3,000 2014
J

La inscrípctón en d catastro no constituye título de domínk), ni sanea los vicbs de
que^acfolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede
alegara co^ excepcióh contra et que pretenda tener mejor derecho a la propiedad
b.pos^ón del.predk). Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 del IGAC.

'MAYOR IÑFÓR^CIÓN; https7/vwvw.catastrobogotagov.co/solic¡tudes-pet¡dones-
:,queÍas-redamos:y-denuncias, Puntode Servicio: SuperCADE. TEL. 6012347600 Ext

EXPÉOlbAALOS 06.DÍAS Da ^ES DE MARZO DE 2023 HORA 12.00 AM

JOSE IGNACIO PEÑA ARDILA

SUBGTE PARTICIPACION ATENCION CIUDADANO

* Para verificai- su auteritiqidad, irigresaraAwww.catástrqbogóta.cioy cp.,Catá^i^p en linea opciónValideuna certificación expedida
por Catastro Bogotá y digité el siguiente código: 7b869F92662Í

Unidcid Administrotiva Espeeral de Catastm Distrifai .
Av. Carrera 30 No. 25 -90 / (
Código Postal: 111311
Torre A Pisos 11y 12- Torre B Piso 2
Te!: 6012347600 - Info; Linea 195

Tráinles en linea; calastroenlinea.cafaslrobogola.gov.co

Rad. 11001600000020210041800

«iwmipieAio^ /

Ccrtltedo íto,SS-.20200®45T4
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
RECIBOS PÚBLICOS - AGUA

acueductD
AGUA y ALCANTAHILt-ADODE SOSOTTlfe:

w
Datos del usuario

j ENRIQUE PUENTES A
jKR18l79ASUR14'

ESTRATQl.

Empresa de Acueducto y Alcantarillado do Bogotá - ESP
NIT; 899,099.094-1

(IKltUEBLE)

1 :CiÁ8EDEUSQ:- .Restdenríai
T UNb. NCÍHABITÁCIONÁL:^ .q_UN'D, HABltAFAMlLlÁS: 2;^^.

: ZONA; CICLO: K4 RUTA: K44419

CUENTA CONTRATO
Número para cualquier consulta

000010649812;

Datos del medidor

i'l- MÁRCX-'teRboiíTA,-. NÚMERO: - 10031163- TIPO: viLoilisc DIAMETRO; í?

Datos del consumo
ÚLTIMA LECTURA; I

.2eei-

Consuno Noimal

CONSUMO (m*)

íDcsc^ijé (uenlQ aiteriiu

2A.

i Factura de Servicios Públicos No.
S ii Número para pagos .

1161795711

LECTURA ANTERíOR: i

ROTURADO CON:- [

Úitimos consumof. ProñM<fio m3:

TOTAL A PAGAR
Aguy + Alcgiitnríliado + Aseo {síaplica "vcí" al respaldo)
+ Cobro de terceros (si aplica ver at respaldo)

$ 73,048

«5; Fecha de pago oportuno

I! Fecha de-suspenslón
I fecha deexpedición" ABR/11/2023 fecha esperada dela PRÓXIMATACTURA .JUN/14/2023
g : Resumen de su cuenta (WNOTCMO básico'améstralségúnReMtüaánCRA-TBOÍMIS:: ¡0.m3 - :22"ni3)

••^nJMn:\^.Tók
M:Jiiíá'ésBs'de mója -

ABR/24/2023;

<ZÁBR/27/20M-:> I

-lUL-SEP 5EP-f«)V. NOV-ENE ULTRJO cowsimojée^.ess, ^«aaeao S78 078 «73048 „

Periodo facturado

ENE/19/2023 - MAR/18/2023

i s-
í í
11
a :
Q. 1

s
3 f;

S11:362'

>20

Descripción QaMMotí
' cés'fo'r

'VSi'ór: ' Sslói
Uníiaríó •: Sfaial ...

0StibsI^h
'Wiót

Vnítaríb

VMor
alagar

(Acuedúctó i
Cargo fijo rosldcndal
Consumo rósldoncíal básico

Consumo resid&ncíal.suporíora básico
Cargo fijo no rasidenclal
Consumo no rosídenciai (m3)

1

24;
i

.$16,165,4

51156,00

iié-m-
~$75.744

511315. 1
$53.020- ;

$4.8^.64,

:

$4.850

:$22.7^

SubtotáíAcuedúctpífc - $«.335- i $27.574

íA(cantanUad^
Cargo fijo residencial
Consumo residenciat básico

Consumo resldoncfal superior a básico
Cargo fijo no rosidencla)
Consumo no residencial (m3)

1

.24.

!
i

57.^3^-

¿25t,62' $7^039
$5.379-

454:627-

$2305.14:

• $975^9

i .$2505;

i $23.412:

Subtotal Álcaniaríiladp^ $85.723;. . $60.006. $25.717

Subtotal Otros Cobros. @

Beneficio Mínimo Vital hasta 12m3,

Periodo Actual. $11.362-

Otros concdptos que adsuda , f ? Va/orTofaf

TCtál-otros concepto^ qüe ádieUda

TOTAL AdUA. ALCANTARILl^DO" YOTROS COBROS 'O+Ó+©-O $41.946 U6.64e $903

iPasateaio
factura virtual y
elimina el papel!

¡Gana el
planeta y

m

^§538

LOaOT?\

Los usuarios inscritos en
Factura Virtual de

Acusducto. obtienen un

en su pnniera compra
cJo I Liccioi ic-.-; o i'.'toi-.

el: Ict j- ci (J'j Govj'-ií...'

bs rápido y fácil:

A Inscríbete a Factura Virtual en
W wíww.acuoducto.com,co

Recibirás un mensaje de
w confirmación paro occedar a •

tu descuento.

^^t;Redlmetu'tíascu^ -f
w www.loteriíidebogota.Gom

^ Fspera e! soríeodela Lotería
© do Bogotáy verifica si eres un

afortunadogonador

ío ^:

Rad.11001600000020210041800

-A



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

RECIBOS PÚBLICOS - ELECTRICIDAD

I

¡Cuídate del fra

vfa PSE dfrefcíanante en
•-tsuAiga •
- desde
jlMpowtos'pá'^'rastt
.y • ]

$i
pm:a)^,dapagg,

lífwa dQiBtencfán

6015115115;

Contácfanos

Q'A(>pbalC&»tMeDkaTitib<

& Whsú^3m&80e003':

massmstx

li5^ ' «315^6547

yiííiíca t&tudéitiaPitga

I] (í) [N F

€Ér
«ftOVlt^O

•^ftíroide&má^ |

RfiÓCÁM

g |toí5»0«atétÁraFABÓS^CompoawSri^^
Tisr -----

g
E

&atot«m¥!ri3uiai

, |.TtfiBBpSaa>Qpa£ÍTU»fii e
5Gra«í.sw Tisats 0;2S5B»cy¡67aa P«:70ff9 B:1?2SCfiooo /ac3s:4i ctwokwaiHt na^»C8*>kWhíii«» ' i

"« « m¿!ssr* —^
•ClciB. ccu¿0a'^-

ygCHA DE EXPgOtCKTwFACTWA- A9R30M

«t rnuam OnsI <

Rad.11001600000020210041800

ENELCOtOMaUSAESJ»,
875-6

C0fÍéS3Mal3;-4St%M>i

CUE1\ITE

ffAP'¿

Para' paaos y cansúltas
tu nómejo de cliente sá;

0122588-3
ECOLO<3ICO ogSERVIC»SPUffl,IC09 No. 72I4SÍ010-3

t£lYESION ALEXANDER PUEMTES
KRie i NÓ79Á-14SUR

BOGOTÁ) D;a
NACiÓNÉS UNIDAS

COMPORTAMIB^O CONSUMO DE ENERGIA

Í04 iQft 2ÍJ4 2ia

PEfUDOOFACIVHAOO; ^

I8fcURi^C23'AlOABR/SQ2a I iFACTtmADOS

FEB íüIAR ABR

j C0N5UU0IIE8

CONSUMO RARiO:
CJ kWh

VALCmOiARiOr
n,3e«

CO>J5iJiíDHOVÍDlS

ütry/os-3.?«fí&

i93iyvi^

iPsiy íá UCTÜÍtó DE 1!V;WED®0RYt« CONSUMO

dis.^0ffl^'|®:iéin.có§f»íli:'4Bntn>#Íó

CAUDAO DEL SERVICIO

ItiFQRMi^ÓN DÉ LÁCÚB^A

CUSE DESEFMCK):
ESTRATO:
CARQAkW:
FACTOR;
RlfTA REPARTO:
RVTA LECTURA:
MANZANA DE LECTURA:
MEDtDORNO:
MEDIDOR NO:

Residencial

1

2

1
10C0017001 0648

1000 017001 o^a

MS002S4e51

cCKifi^ai ORj^aii k::sm vc-.q ese: en

»c»000:f«vts:ni] ticmiit (r:t« «C:* oni %t»
cceo •!{ o» »>i f 4» et Sí»

Carga ia lovsdora slompro a&u mdxlma «spaoidscl
ónéada laráds.



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800

RECIBOS PÚBLICOS-TELÉFONO

Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

PARA VENTAS, ATENCIÓN. PETICIONES, QUEJAS YRECURSOS PUEDES
CONTACTARNOS POR ESTOS MEDIOS;

ATENCION VÍRTÜAU •

g) What^pp 305 7801)9#.
Ingresaawww e^x^n/inietb
odÑcafga laatjpM ^JV

AtgKctóNmeMMieá- ^
" BosbláíSOI 7?rñ\Mt\ «adonaltOl 80¿0 112170

¡HOLA
SÚYLUZ!

CHATSIB.COM

O

Ofidnss personalizadas de alencíón al usuario
Csntros dó sK^nsncls y vánta ——

8oget¿
Címfo: *:Cf:7:20 ¿5 ^
Chicó Cris 9013

Kennedy Cr78H3é45S»ír. „ _
.Olaya . - AvC^r<3C3S.24 éO.Süf

ftód Cad^ y SwpafCadaa

CI AÍ3A Ri»r 28 fiíi

r«ri¿Wji7(*i Hr 'JlPÍAdínp .Aifl¿1^ Hfl Siir
TitiH.pUVí» elf>l»sA(n¿i>Ci^s''
Cr7móWSúrroiaL1132:1124 . ' •
Cede Sania H&ler^Ta Cf 8A bis 713 53

c:sdfiSpr«¡tár:n65';32

Cacl¿Y&na«C{7?SürHG5
SrirwrC^lí»9níl« ¡niin Cr 5A30fí-7n Sur

;SúoarCadeBosaa57fiSyr72013
SuperCadé Suáa AvCttó5 IQ38?0

Enfidades de MnUd yvtgBsnda
SiqtRnlenúeDCQ 6t iubkvíiyCmvú, - SC Xr 132700Pao1/3BogotáD. CConist Cate691 5320400 - 018000 910 m

Enca» de pfcscnUftsu nctsaucióRlebcnutfj cood mo<il9 detu iftcto(% áttxta pfsctdcralpa^ <k: t» sumasQuedotesa oi^eto
<ienc¡s>TU(iéa8nujdetifKt\aEini(e<t<p8Q(».
S¡<A*n>as!ial!as soípíshososcncontradebs biws <ie ETaófremciaÍM a bs tfléfeaos6012422115 y305708m&

( Descarga tu Factura Sgctronlca de Venta >»)

t - Restiucióíi OIAN 0S<7 ót tuto

lesBisorisneats

Mcitto y

RecucrdK Sí ptsai bi tatteia tuero de (a fecha, te ^<kar¿ una Tasa tfc Recarg» Mora ife 0.4SH

Rad.11001600000020210041800

Podrías recibir
doscuonto do

tu siguiente factura

EbWlÑ FERNÁÑDOAREVÁLO
KR18178Á12 SÜR
Bpgptá(PÍJ
Barrio Naciones unidas
Lpcaíiciad Ciiidad boUyar
Fecha de expedición 16 Abr 2023-15:14 h.
Factura Electrónica de Venta de Abril

aJf£:;nlilS}i^9l5lM^£isA2iS3S2«i28tíSd1{e^!fSSf^^121fi1&31»tB«^}la2763C^«c942á3'dlSlOS^l4^«S3!a

mite de pag
jspensión^ 3May2023

SIahcéUis después de U íechi línáte, los Intereses se ccítrarán en la siguiente
factura. Ádiciónalmente se ^brarin cargo por reconexlón así: Servicio Individual:
$18.00^ Plan Dúo:$2&000;Plantrío: $Z9.000,valores con IVA incluido.

SM I GS3 PR' 1\3 202718JB9713 1537 PáginaldeZ



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

EDWIN FERNANDO ARÉVALO
KR 1ÍBI78Á12 SUR
Númeroidéntificacaoníl033761762
e -maii; edw.v@protionmalLcom.
Teléfonó 6017664039 Estrato 1 Estado de cuenta«I diá:

Número «lo cuenta paro pngos 675124765

• • Total-apagar $39.730
Fecha límite de pago para

evitar suspensión ^MayZOZS

Rsn actuil; t5¡mitisdc«H(^res. Mtn.consumios Mar.O- Prora Híst&lcó;O-

F " Resumefi de cuenta

Saldo Anterior • $ 34.730;00
Pago recibido $,34^730,00
Servicio del més Si39.729.88
Ajuste á la déceríá^ $0.12
Total a pagar ?$;39.73(M>0

DefcaUejIe rasfosfóctiu-aéos^
• PlanTlIráitádóli:Abr- áOAbrt ""
• 1VAÍ9% •

Totel seivícip del més:

; Vator
$37.8B9;S2
S.1J403S

39 729 87^

-Señbrrajero favor dejar Ubre de'ñr^syscIlM tmtoeíScnte coiroei respaíto ífejajfenj^

(4is)7707i8isodoi7(8020)1fl0031377aa00p^j0p«»3973^^^

Rad. 11001600000020210041800

Histórico consumo úlUnas 6 meses vozmin A purtii del 1" do abril de 2023
tuvista un incremento en ftí

volor de tus servicios:

$5.00b on!^dsIVA
en lineo telefónica/dúo ó trío.

Incremén^ que V9fás nfíe¡ado
en ia fpctúrá dé abril 2023.

íTó»díítóücs«f> «tb.e^/con^oloctura

TU NUMERO DE CUENTA PARA PAGOS ES; 675124765

:.^n«te núm^ podrás pagorsin factura física en:
.^íni^píigis vid con tubiaricó tradtdónal, bmiPtóta.o Nequi.

íNúmero de cuenta para 675124765
Número de factura electrónica de venta.. EB 000313778220
Total apagar ^ 39.730

•| C-S3 PRI^ Z02718_189713 1J37 Página 2de2



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
RECIBOS PÚBLICOS - GAS

62356716
S~aK»^.;,5
Munlctpie; iOfídm G0002
Csdígo: Posig:;oo-QQ^^ EL lESQ^ITO C«ip Sgaor3»

' M«a!da/ria!Sí»lfOI-281Í7'Í

vanti
l^sfo

Comii'fa
íluftstifi^ etfsiioi:

m

^ Vposa ta fe«u«o-d.a(¿'.5ü»¿ •
B, w CSP s,A, B«,

•Se 9mtp^,4R 3.00Ü Pifi« VrHaoi« píim.;;i comuoui nl^Uoi. «íMncio

3*ítfí líjie e^'rweifjuesfcm A|5i«o

mTrnMOuuñf.nnkú'-jQhrimuy-'i <n /}« íiSítor-, «• 'ri

AiwtYí!^ l A r««»

f31BI4 1^- im l| J 073 Ut « ^607) t M41II^ Í4i«lf}|«a«««3©f4l?i4 _ • •
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762

REFERENCIA FAMILIAR 1

Ref^einiciá familiar

Yo; Ana Wíireya identiWcada eon Géd de ciudadanía número
52239423:dé láciudad cíe Bogotá, cbn-domicilio é cárriera 18 i 79 a 14 sur del
barrio:el tesoro:éhJa,ciüciaá de BÍ3j^t%téléfpno;decoritiacto 3142324846, mediante
la pfeseñté;hagó:constar ciüéconozcóVdévista,,tl'ato y comuriicacióh en condiciónde
sobrino, al=senor EdwInÍFernándp Aréváío PuentGS identificado con cédula de
ciudadanía núniero 1033761762 de Bogotá.

Pófel cb'nócimiénto qüe^ de dictó puedocertificar que su lugar de
residencia se éncuenfra^fi laCá^ergj:? j;^9á 14 sur;que;setratare una persona
sería, responsable, debuenos principios yquegoza desolvencia moral ensu
comunidad;

Constancia que expido en la ciudad de Bogotá a los 01 díasdel mes de abril del 2023.

Atentamente

% :

Aria Mireya ¡íüen^

CCS2239423 delQgotápQ .

Contacto: 3,14 232 4846
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
REFERENCIA FAMILIAR 2

RdFerenciá fattiíliáf

Yo, Karen DayaneFuentes Puerités idéntiflM^^ tóníCédula d^ ciudadanía número
1000248797 de la ciudadde Bogotá, con dqmiciiip en la trasversal lSH # 77 A 48
del barrio el tesoro en la ciudad de Bogotá y teléfono de contacto 3213240356,
mediante la presente hago cpnstar queconozco de:yista, trato y comunicación en

condición de primos, al séñór Edwíh Fernaritíb Arévjalp Puentes identifícado con:
cédula de ciudadanía húméró l03376176^ BügQtá;

Por elconocimiento quétengode dicho cíüdádanbj, puedo eertíficár qué su lugar de:
residencia se encuentra en laCarrérá 18 i79a Í4.sür:querSe:trata dé una persona
seria, responsable, de buenos principios y que goza de solvencia moral eo.su
comunidad.

Constancia que expido en la ciudad dé Bógbtl á Ips01 días déj mefdé abril del 2023,

Atentamente

Karen Dayáne Fuentes Puentes

CC1000248797 de Bogotá DG

Contacto: 321 324 0356
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762

REFERENCIA PERSONAL 1

R^reticjlapérs

Yo, Claiidiá Lilláhá A^ id^peada con Cédula dé ciüdadánía
h° 53117396 de Bogotá, ccín;pm|ci|io lá Galle 79 a Ijis sur • 18 i 33, barrio
el Tésorben la dudad {|eBogdp dé contaGto 3118661403 mediante
la presenté hago constar qué conozco de vista, tfato y comunicáción en
condición de yecíjios al señpríEdvw Puentes Identificado con
cédula dé eiüdádánte n° 1Ó33761762 ;d^

Por elcortóciririiérjtó qué't^gó de di^^^^ puedo certificar que se trata
dé üná4Dersoná seriaj:responsáblé,íié büérios principios yque goza de solvencia
nnoral en su cornuhidad.

Gonstanciaque expidoéh lá dudad de Bogotáa los 01 días del mes de abril
del 2023. .

Atenfarnenté

Claüdia Liliana Arévalp^^annieritp

SG. SSlMé deíáógptá te

Gontactpí 3118661403
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
REFERENCIA PERSONAL 2

Referencia personal

Yo, Carlos Julio Pedraza Herrera iderítifícadb co^ Cédula de ciudadanía n°
11370100 de Fuságasugá con domidiio eri: la earreía í 8 i # 79 A 36j barrio el
Tesoro en laciudad de Bogotá y teléfono dé contacto 3132375553, nnediánté
la presente hago constar que conozco ds; vista, tfgto y comunicación en
condición de vecinos al señor EdyArí Ifemándó Arévalo Puentes identificado con
cédula de ciudadanía n° 1033761762 deÍBqgotá.

Por el conocimiehto que tengbde dicho ciuda4anó^ puídp certificar que sé trata
deuna persona seria, responsable, debuenos pilncipjos yque poza desolvencia
moral en su comunidad.

Constancia que expido en la cíüdad:de'éogotá a losÁI días delmesde abril
del 2023.

Atentamente

Carios Julio Pedraza Herrera

CC. 11370100 de Fusagasugá

Contacto: 3Í32375553

Rad.11001600000020210041800



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévaio Puentes CC1033761762

REFERENCIA PERSONAL 3

Referencia personal

Yo, Karenth Lorena Rojas Gonziáiéz identificada con Cédula de ciudadanía n°
1032475371i, con domicilió ién la carrera 7b Este # 29a - 40, en el municipio
de Soacha Cundinamárca y teléfono de contacto 3123155405, mediante la
presenté hago ppn^ar gúié conozco idévista, trato y comunicación én condición
áe compañeros dé estudióS; uniyérsitkrios ál señor Edwin Fernando Arévaio
Puentes identificado con cédulade ciudadanía n° 1033761762 de Bogotá.

Por el conocimiénto que;tengo deidicho ciudadano, puedo certificar que se trata
de una persona seria, responsable, de buenos principios y que goza de
solvénda rripral en su cpjfnünidad!

Constanciá que éxpidó en lá ciudad de Bógotá a los 01 días del mes de abril
del 2023.

Atentamente

Karenth Lorena Rojas González

GC. 1032475371

Gontactó: 3123155405
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
CERTIFICADO DE RESIDENCIA Yenny patricia Puentes Beltrán

V
B0G01/V

SECRETARÍA

GOBIERNO

Radicado No. 20236930141251
Fecha: 08/03/2023 4:58:27 p. m.

ALOUDIA LOCAI. DE CIUDAD BOLIVAR

DESPACHÓ AI-CALDELÓCAI,

Bpgo^ D.C.,
EL SUSCRITO ALC.\LDE LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR

•CÉRÍiilíICA:

Que el(la) señor (a) YENNY PATRICIA PUIÍNTES BELTRAN, idcuüficado (a) con CÉDin^A DE CIUDÁDANÍA.,
No. 39801963, tiene su domicilio en ^Í8I#79A-14SUR, de Bogotá,(Colombia) como coMte em losdocumentos
anexos a la solicitud, direccirá que corr^ponde a la jmsdicciónde estalocali<fad. ]&ta certificación se expide de
confomüdadcon el postuladodé la buena fé consignado en el Aít. 83 de la ConstítaciónPoUtica y con base en las
facultades delegadas a losAlcaldes Locales porelAlcalde Mayormediante Decreto í^ó. 854de 2001 ArL 491

DadaenBogotá D.C., el día 08delmesMaizodelaño2023, a sojicit^ delmt^e^d^^ (a),paraPerepims privadas de
lalibeitad. Que mediante D^reto No. 2150'de,1995, Articulo 11, SUÍ^SÍÓÑ ÜE SÉLLÓS!.

Eneldesarrollo delas actuaciones delaAdm,iiiistiacion;Pü!tUca, j^^engmo no los;particulares, queda prohibido el
usodeseilos, cualquiera sealamodalidad o Técnica;uli]Ízada, enelotorgamiento o tramite dedocumratos, distinto de
losTítulos Valores. Lafirma ydenominación delcargo seráii infpnnacitosufeiente para la.expedición deldpcimento
respectivo. Prohíbase a los Servidores Públicos ,el nesgo noitód;de cualquier sello elaborado para ¿l uso por la
Administración Pública. ,Que laiiimamecánica plasmada enempresente lamento .tiene plena \^i<fcz para,efectos
legales de conformidad con laResoIución Ño 447 del 20dejimó de;2ÓÍÍ;iy dando cumplimiento alaky anti tránutes
Decreto-Ley 19 de'2dl2.

Este Certificado podrá ser expedido en'linea a través de la página web de k Secretma Distrital de Gobierno
wvw.gobiemobogota.gov.co, ingresando poríassigüiéiüésopcipnes; ^pi^oÜodetránútes yservicios' >'Certificado
de Residencia' > 'Sei-vicio en Linea

Observación: se genera certificado de residencia para el(la) seiloiía) EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES
identíficado(a) conCÉDt^A DECiro/\DANÍANo 1033761;762,ya que K,:(mcuentra piyado dela libertad) este
documento se genera p^a trámites legales p^ sudebidoproceso:de solicitud.

Carrera 73 No. 59 -12 Sur

Código Postal: 111921
Tel. 7799280,
Información Línea 195

www.CIUDAD BOLIVAR.gov.co
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

Radicado No. 20236930141251
Fecha: 08/03/2023 4:58:27 p. m.

SECRETARÍA

Ü0BIERÍMO

Nbmbre del alcalde Local.
ALCALDE LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR

Ll presente expide en BOigotá D.G; éj 08/03/2023 4;58;27 p. m.

Cartera 73 Nó. 59 -12 Sur
Código Postal:Í11Ó21
Tel. 7799280; ' ^
Información Linea'195
VWirá;CÍÜDAD BÓlJVAR,gtw.(X).

Rad,11001600000020210041800

UCAUKAVJOtXI
DEBOSOnADC.



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762

ACTA DE GRADO BACHILLERATO

Coiegjo Ei Tesoro de la Cumbre
.' .irt^uiciÓft'Educativa

cmAñnm.77ñ*m^t

En ía aydad de Bogotá, D.C. b los si«t« (071, días ?íel mes de Oíaembre
de -tímmi diez (2010|. se m la Rertcría csm tí fin tí© fiwnalimrla
gíáSmdm cíalosesfetóanies de Jw'^tsMtss toteHeiiyH«ná«ieH.3&járe2
ydSmelaífoAe^ntteCMáscfiAfe^iaiátetesta.
B. COLEGIO cL TEmm IX.LA OJm^ "ÍNSWUCIÓK SDU^nm OISTRim,
probada oidatoaste por fei éé tn«feífe
Ifesáodi^ de f%oof«xánfó«rto itíBUw©,1^115 dd efe Hcw^snbre de 2010, f»a te

GomprcMa ia sii^cáón k^ai y aad&i^ de cada uno de ios «teludlaRt^ t|ye
affsafau. f .af3«á^KÍ,;fe tóate cotrésporKieiiÉes al 16^. de &áícac^ Petíia

BACHILLER ACADÉMICO

ASEVSLO FÓEinÉS Iiwn
T.t. Mqi2%<áB27 Bógotá. D.C.

Esta.Acia•contieft» átenla y ün4I?l} gfMuanf4cH5/ajn!i«2a €»ni el fambre de ACONTA
VASd.ü^.BÁVlD EMILIO y«cáfe«a coneírtóéii» de2AMOf2ABeiL0JAIME GASRIEI.
r^Mí3íls«elaí^§®ie3lds^»Moitó'

Bní.-.cónsttffoa flmian HENRY HERf^MÉS SÜ^EZ-Reetor y DAVIDSON^AtSCíS
SUÁREE ACOSTASsaefeííoAsaiféüilco, »I«-5sfele |07} díasííül mesáeOldembre^
ílc^rra!áfe<Z010).

-•f¿s'f«stte'sigii»4a b Ita <fa BfaCSlftJf» ft2t« Ws» «epjfc1K»,
¡»wío21S3iWÍSdi»íáásaa»»'<sl».

e:ii. tiJaíS55üeSte!ffite- . ,
•f^or

Rad.11001600000020210041800
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762

DIPLOMA BACHILLERATO

Ha B-epálilica ii£ 'CclaiiiMs;
•p en áu hombre

Cí f^Ksioro ííB ía
iiiiálÍBitióit ClHcatíUa,IBísMíhI

{s!i£sitj5:i ií« ti feíííflai it 3fUtiís sega. Esslinífei íí r-ítaaatKaiscís ¿ia.'tMIl"
iaí Sf ¿Üirmtít ir W.C!. sws £««: ísiatfe»& ®*Tr."«ir5 Bfen ? i3;íio SsífejBfa.: '

Confiere ar-

^ttetiteá €írtQm :fgrttgnbo
1E.S. 940123-02027 Poffolá. B.C.

•CI tÓtulfl Í5É'

íjaliís jí fstí e-ítit^itó c«?rtóí?8a&«i %.r» gl «feeí'íie CJjuíaíte
Srjftíjnio (ñEtíEsb 25 £pp 1Í3 Íí LéS4);' agjisi (s¡Sí ftíarEá f. fsastíjattas- tíg^sitz-S-

:„gít-:-ÉSíawr£n ííÉátaa;

•.^rfíri» jfsrfi3.íjite|í'^¿fr¿|; .38;líiJi3'«tí araá&s
' ÉíáiíMim

íkmpúi9 en d Strs

Babo Hi pegslá, n laü 07 íjíaé BisáinScc te 2010
£í»:. íi|«fe "Sí- la &K«}tlfsi 3f CttítntiüK, «523 -Séiss-tís tav &l S í-í is«is 5,*

í'iSatSO ftti5*»« QUiSiasi ie JSSií, }»'fe IJfMífiíxasá^Éji' Zfp&Uífi-.

Rad. 11001600000020210041800

y



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762
ACTA DE GRADO TÉCNICO

ñ

-Corporación Unificada Nacional
' de Educación Superíoi;

ÉSCUELÁ DÉÍeOMÜftiCACIÓN t ARTES

/iCTA INDIVIDUAL DE GRADO No. 101399

Eri Bogotá, b.O. a los veirilitfés (23), días del mes de marzo del año dos mil

dieciocho (2Ó18), se llevó a cabo el acto de graduación en la fiua| la Córporación

Unificada Nacional dis Educación Superior - C.U.N., con previa autorización del

Ministerio de Educación Nájciióhaí conforme Registro NO; y previo el

juramento dé rigor, confirió el íítulG de

TÉCNfGQ PROFESlONAt ENMEPiC)S A|JDIOVfSÜALE^

A EDWIN FERNANPP ARÉVALO PUENTES, identificada con cédula de

ciudadanía No. 1,033,761,762, quien acredita haber cumplidb cpri lofe requisitós

legales, académicos y reglamentarios predicablés, en virtud de: lo ánteridr se lé
otoi^á la pre^hte acta indiyidüá^^^ grado ysehace anotación de la misma bajo el
No. 1Ó1399 del libro de Registros de título No/9 ja Folió 237.

En constancia de Ip ánteripr, ée firrtia lapresenté actade grado, a loé veintitrés (23)
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho (2018), en Bpiqíá, D.C..

, i : ;

NERAL

• , :!
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762

DIPLOMA TÉCNICO

Repúbliga DEColombia

¡VIlNISTERIO DE ÉDUCACIÓN NACIONAL

y en SU nombre

LÁ Corporación Unífígada Nacional

DE Educacíón Superior

CónPíúnneitaJanmimfMi de tebniodi mi

Confíerea:

CC

Porcurnplirsatisfactoriarüer)ie losrequisitos acqdérnicos exigidos por la Institución,
deconformidadcon lasnormgs legales/jégldmentcirías vigentes, leotorga

£/é€mÍ€0

eltítulodé:

jl/íediM t^ukomMO/leÁ^

RegistroM.EN.

ÉM6^

Dado en . ,Midía M delmes mwr»(¡, de 20^8

Rector eaera

Acta degradoÑ'' ííO-/SM Fecha, ss/af/ke/í Registro deéplórna -/O-iysis , Libro .9 ,Folio iS7
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

ACTA DE GRADO TECNÓLOGO

•r; «' <ít! hsifjt .fj.í, JS
tií;EJiicailfáirSufSiitíf

•ESCUELA DEíCqMyNICACiON YBELLAS A^ES^

ACTA WDlVIDlíAt DE ©IRAOO No. 10700Í

'En-Bfifgotá-ü.C. a tos veintiocho(28) dias <lsi mes de sepiiemfem del año tíos mí-

ífiecáocáio ^ llevó a sabo el acto de graduación en;la'Cüaí:fa' CorparaciéO'

Upfficadá Nacional de Educación .Superior - C.U.N., con prévia autorización del

•Minlsíérto de Edücaqíóft' Macionsl corásmi® Registro No. S4761 y previo el

jun^entode ngor, cortSrió.^j tifelode:

PRODUCCIÓN AUOtóVlápL,

Á .EtaWW. eslNÁNtóX:«ÉVALO PUENTCS, Sdentlicada c»»;,cédula, dei

cfedadanía No. 1,033,761,762, quien acredita haber compüdo con ios requisiíoé

{^afes, gcadamfeós y reglamentarios písdicables,' en virtud de te antenor se %

otorga la preseoíe.acla.mdsv'duaí rie-grado yse hace,an€itaelón de.isiTOsma. bajo.eí-

Nó. 1P7009 del SlDro de Registros de titulo No.25 a Folio 247..

En constanda d@- lo-anterior seínna'la preseote &áz-éSí grado, a los veítóodio
días'délw^::de;-septíemfeire'del año dos mí! dieofacho (2018), en BogoM

D.C..

ERAL
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

DIPLOMA TECNÓLOGO

/

Dádpeh

Rector

REPÚBLU^A PE ipLÓMBlA
iVíiNiSTE^ PE Epuc^ Nacional

y en su nombre

La CQ!ÍRÓÍÚVq^N;ÜNIFÍCAM

DfEpUCAtl^NSiU
\CónlSnmaaMld&'W^^^

ydebidqrnénteáuimzádá0rd^M

Confíema:

i03376^;re§

élitítulo de:

ps exigidospor¡a institución,
>, le otorga

^wdummi ^sémlícmjmcd

Regist'rÓME^N-

m7m

íMooM 90.^: , eldía 28: del mes de 20-/8

SecretaM

^cwdegródp/y'''Re0úto:deáplort)aN9 gg foíio
2i7
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévaio Puentes CC 1033761762
ACTA DE GRADO PROFESIONAL

<<•7
Corporación Uüificada Nacional ,

dé Educación Superior - .

ESCUELA DE éOMüNICACIÓN YBELLAS ARTES

ÁCT^ INDIVIDUAL DE GRAEp Ni^^^

En Bogotá D.C; a los ocho (S) días del mes de mayó del año dós mil diecinueve
(2019), sé llevó á cabo el acto dé graduación en la cual la Cprpora#n Unificada
Nacional de Educacióii Superior - G.U N con previa autorización del Ministerio de
Educación Nacional conforme Registto Np.; 54857 ;y previo el jurarn^nto dé rigor,
confirió el título de:

PROFESIONAL EN DIREGCIÓN YPRQDUeaÍN DE MEDSOS
AÜDÍOVISUALES

A EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1,033,761,762, quien acredite hatjér dumplido con los requisitos
legales, académicos yreglamentários predicábles, en virttid de l^anteríór se le
otorga la presente acta individual de;grado y^ hace anotación de la misma bajo el
No. 114789 del libro de Registros detítulo No,^3 a Fólíp 8.

En éonstancia de lo anterior, se fimria la presente actá degrado, a lo® 0Ch0;(8) días
del mes de mayo del año dos mil clieciñífélí^é (2019), en Bogotá D.e..

ARIA GENERAL

Rad.11001600000020210041800



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762

DIPLOMA PROFESIONAL

República DEColombia

Mi^ssterio pe EóíJeAcióN Nacional

y en sil nombre

i'i'f
La corporación Unsficada Ñacíonal

DE Educación Superior
,Conf^aofí^aMldlcaÍ379del3dcfébrehdc 1983

Confierep:

C.C íjOJi76/m2

efe conformidadconfas normm l< 'IúIl yreglamentarias vigentes, leotorga

el títiiío dé:

Dado en

de
Registro M.E.N.

ñm7

• ,&dia S del mes de ^0-í9

ra
Decamf General

Actadegrado Fecha OS/os/sOiS Registro dediptoma N" ,ubro ,Fol¡o •*'
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
DIPLOMADO

I •
di» íütx'-'.'»

' FORMACIÓN CONTINUADA

CERTIFlíplGlüE

^dhvvnMernandb_^révalh<Fítentes
Identifieado(a) con cédula dé dudadanía No. 1.033.761.762

Asistió y Aprobó el:

DIPLOMADO EN HERRAMIENTAS
PARA LA POSTPRODUCCIÓN DE AUDIO

Realizado dél 5 de Óctubre allSide DiGiernbre de 2pÍ8
Cónuná itítéhsidád dél44:hbrás>

Expedido en laciudad dé Bogotá D.G, a tósÍ6 díasdel mes dé Eñero dé 2019

pí:=--^7
Luis Gat^iel Ferrer ~~

Director de Formación Continuada

17545

^"TmnoPbiis Oviedo Núñez
Director^de Programa Dirección

Producción de Medios Audiovisuales

Rad.11001600000020210041800



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
CERTIFICADO LABORAL RTVC

Sistaiade MaSosPúblicos

Televisión Nacional de Colombia-RTVC-

AREVALO PÜÉ^S Idenfificadó con oédulá de Giudalanía No.
1® ® estudiante de la carrera académica DIRECCIÓN YPRODUCCIÓN DE MEDIOSAUD OVISÜALES de CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
(CUN), realizo su práctica en Radio Televisión Nacional de Colombia - RTVC, dentro del marco

fi# con base en la resólijción 324 de 2018 desde el día primero (01) denosto
de 2018 hasta el día treinta yuno (31) de diciembre de 2018, con una intCTsidad horaria diaria de8
horas; de lunes a jueves, en la jomada de 8:00 am a 5:00 PM ylos viernes con una intensidad
horaria diaria de 7 horas, para un tolal de 38 horas semanales, lá hitoria de esta pr; |̂jca estuw a

Seexpide la presente a solicitud del pracücante, con deno a quien interese yen constancia se
suéraMmBt^otá DC,ahoy odio (08) de enero de ¡2019.

Cordialmenté,

Cfia45N'

íarago
'ón dd

Rad. 11001600000020210041800
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Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC1033761762

CERTIFICADO LABORAL UTADEO

UTADEO

G.H. 132B- 1033761142

LA SUSCRITA DIRECTORA PE GESTIÓN HUSMHÁ DE LA
FUNDACÍÓN UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO L02AM0

HACE CONSTAR

Que e! señor EDWIM FERHANDO ARÉVALO PUEMTES, Idenlificado con cédula á&
ciudadanía No. 1,033.761.762, estuvo vlncuíado a esta entidad melante Contrato deTrab^o
a Término RJo Inferior a urj Año. desde eidía 19deenero de2019.y hasta, eí día 19de mayo
de 2019, ocupó e! cargo deTécnico 1, adscrito a laJefatura de Desarrollo Físicss.

En la actualidad se encuentra vinculadomediarte Contrato de Trabajo a Término Fyo Inferior
a unAno, desdeeldíá29dejulio de 2019 y hastael día23de ríowernbre dfe 201 &. ocupando
el cargode Técnico 1, adscrito aJa Jefatura de O^rrollo Físico.

La presente corstancta se expide a soiicilud del interesado y dirigida a QUIEiN PUEDA
INTERESAR, en Bogotá D.C,. a ios-veintiodio (28) días delmes de cx^ubre del año dos msi
diecinueve (2019).

r

ACRISTIN

DI

PARRA

S<5fc

4 fíí,Sí.-<5i

Fcreorata JtfriÜits SSí «
Ho. Mtn-fusáda G-C ♦

Rad.11001600000020210041800



Arraigo familiar Rad. 11001600000020210041800 Edwin Fernando Arévalo Puentes CC 1033761762
CERTIFICADO LABORAL IMEWREST

>CQR >CQR . >CQR |Ü
cERTiHoana.

LA SUSCRITA

DIRECTORA DE GKTfON HUMANA DE

SERVIHOTÉLES SA.S

CERTIFICA QUE:

n=wfest

El (la) señor (á), AREVALO PUENTES EDWIÑ FERNANDO, Identificado faj con
cédula de ciudadanía No 1033761762 laboro en la compañía desde el 20 DE
ENERO DE 2020 hasta el 31 DE fi/lAYO DÉ 2020. Desempeñando el cargo de
TECNICO ENESPACIOS, con un contrato a tiérminofijo.

Se expide la presente a solidtud del interesado (a) en la ciudad de Bogotá a
los 17 días del mes dejunio de 2020.

Güaíquier información ádicionál con gusto será suministrada en el Tel
4006868 Ext. 1 12.

ARLETPIRET PINTO

Directora De Gestión Humana

a.piret@newrest-servíhotéfes.éu

NIT: 808.001.297-6

Rad.11001600000020210041800

Cali® 58 B N °17-3S, Bogotá D.C. - Colombia
Tel: 57 (1) 400.S8 68- 400 67 77

Www. servíhoteles. cóm.co



De: Patriciap patriciap@protonmail.conn

Para; jurid¡caeron.epcpicota(a)inpec.gov.co; Para;

dirección.epcpicota@inpec.gov.co;

Fecha: 9 de febrero de 2023 08:23

4 Adjuntos

Adjunto: 1_autonzaci0n.pdf;

Adjunto: DP a Oficina Jurídica INPEC.pdf;

Adjunto: ordenes descuento.pdf;

Adjunto; Sentencia 1 instancia.pdf;

Rad 11001600000020210041800

Buenos dias

Reciban un cordial saludo, me comunico con previa

autorización (adjunto) y a petición del procesado Edwin

Fernando Arevalo Puentes identificado con CC 1033761762 de

Bogotá, quien a la fecha se encuentra recluido en el pabellón 21
de Eron-picota con TD 106617 y NU11106958.

El presente es para realizar petición del procesado antes
mencionado.

Adjunto documento de su mano y letra con autenticación de



huella realizada por el establecimiento carcelario.

Gracias por la atención prestada.

Atentamente

Yenny Patricia Puentes Beltrán

CC 39801963 de Bogotá DC.
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29/5/23, 09:05 RECURSO REPOSICIÓN AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES: Ventanill.

RECURSO REPOSICIÓN AUTO RAD. 11001600000020210041800,NI 61852 EDWIN
FERNANDO AREVALO PUENTES

JOA <johannabarrerabernal@gmaíl.com>
Lun 29/05/2023 8:00 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juan Sebastian Palacios Herrera
<jpalacih@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1) 1 archivos adjuntos (11 MB)

Reposición Auto de 19 de mayo de 2023.pdf;

Señores

JUZGADO 4 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
E. S. D.

Radicado: RECURSO DE REPOSICIÓN
CUI; 11 001 60 00000 2021 00418 00

Condenado: Edwin Femando Arévalo Puentes.

Cédula: 1033761762

Johanna Barrera Bernal, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma pormedio de la presente me permito presentar recurso deReposición de Auto de
fecha 19 de mayo de 2023, con los correspondientes anexos.

Gracias por la atención prestada

Atentamente

Johanna Barrera Bemal

C.C.52712887

T.P. 150.867 C.S.J

Celular 3153426430

aboutbiank I/I



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

«ooof

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 005 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 18 de Diciembre de 2023
Oficio No. 3217

Señor(a) '
JORGE ENRIQUE MORENO DUARTE '' '
CARRERA 1 B N° 38 B -04 SUR BARRIO GUACAMAYAS;
BOGOTA D.C. \ \ ^

\

SIGCMA

REF: NUMERO INTERNO^10262 '
No. único: 110016000012201208124

Condenado(a): JORGE ENRIQUE MORENO DUARTE
C.C. No. 80121549 \
Delito(s): CONCláRTO PARÁ^ DÉUNQUIR, ESTAFA AGRAVADA

v'

:V •

ASUNTO: ENTERAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 005 de Ejecución de Penas y
lííedidas de Seguridad, le remito copia de auto de fecha 14 de Diciembre de
2023, para que se entere de lo allí dispuesto.

Cordialmente,

DIANA CEDES^ESTA
ESCRIBIENTE

ANEXO. Lo anunciado en 1 folio(s) útil(es).

NZALEZ



18/12/23, 16:45 Correo: Secretaría 01 CentroServicios Ejecución Penas Medidas Seguridad- Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

URGENTE-61852-J04-DG.D.-OIIO-RV: RECURSO REPOSICIÓN AUTO RAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN
FERNANDO AREVALO PUENTES

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/05/2023 9:05

Para:Secretar¡a 01 Centro DeSen/icios Epms- Bogotá - Bogotá D.C. <se(:01jepmsbta@cendoj.ramajudicial,gov.co>

i 2 archivos adjuntos (11 MB)

Reposición Auto de 19 de mayo de 2023.pdf;61852.pdf;

De: JOA <joliannabarrerabernal(®gmall.com>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 8:00 a. m.

Para: Ventanilla 2 CentroServicios JuzgadoEjecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá- BogotáD.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juan
Sebastian Palacios Herrera <Ípalacih|S)cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Asunto: RECURSO REPOSICIÓN AUTORAD. 11001600000020210041800 NI 61852 EDWIN FERNANDO AREVALO PUENTES

Señores

JUZGADO 4 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
E. S. D.

Radicado: RECURSO DE REPOSICIÓN
CUl: 11 001 60 00000 2021 00418 00

Condenado: Edwin Femando Arévalo Puentes.

Cédula: 1033761762

Johanna Barrera Berna], mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma por medio de la presente me
permito presentarrecurso de Reposición deAutode fecha 19 de mayode 2023,con los correspondientes anexos.
Gracias por la atención prestada

Atentamente

Johanna Barrera Bemal

C.C. 52712887

T.R 150.867 C.S.J

Celular 3153426430

https://outlook.office.eom/mall/AQMkADJlNWIVIzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAuAAADOttrIg3JQ02jczXqpk7vcgEAvk0lim... 1/1


